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D e c r e t o  de la Alcaldía Presidencia, disponiendo se formalice él 
expediente para examen y  deliberación de estos proyectos en 
Comisiones reunidas de Hacienda y Consumos.

Teniendo ea cuenta la importancia que para el Ayuntamien­
to representan los proyectos de arriendo de la recaudación del 
impuesto de Consumos, y  la trascendencia de una resolución de 
esta naturaleza para el presupuestó municipal:

Considerando que asuntos de esta especie constituyen sefiala- 
ilísimamente materia propia para ser objeto del examen y  delibe- 
1 ación de las Comisiones de Hacienda y  Consumos, conforme á la 
previsión reglamentaria sobre los casos en que deban actuar Co­
misiones reunidas;

Vistos los artículos 8.", 10 y  U  del Reglamento de rógimen 
interior de Comisiones y  de la Secretaría; esta Alcaldía Presidencia, 
conforme á dichos preceptos reglamentarios, ha venido en disponer: 
Primero, que se declare que los proyectos hoy pendientes sobre 
arriendo de la renta de Consumos, sean objeto de examen y  deli­
beración de las Comisiones de Hacienda y  Consumos reunidas; v 
Segundo, que se pase por duplicado atento oficio á los Sres. Vice'- 
presidentes de las respectivas Comisiones, para los efectos de su 
renuncia y  de dar cuenta de la adjunta comunicación.

Febrero 13 de 1 8 9 7 ;^ £ '?  Alcalde Presidente, J o a q u í n  
S á n c h e z  DE T o c a .
Sr. Secretario del Ayuntamiento.

O t r o  d e c r e t o  d e  l a  A l c a l d í a .— Resultando que formula­
das ante esta Alcaldía Presidencia varias demandas ó proposicio­
nes para que la renta de Consumos del Municipio se saque á venta 
libre en subasta pública; alguna de cuyas demandas se presenta 
formalizada con carácter oficial.

Resultando asimismo, que el día 8 de este mes, se persona­
ron otras personas en esta Alcaldía al efecto de confiar en mis
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Ulanos, como Alcalde J^residente, un talón resgiiarclcr de depósito, 
que, verbalmente, se me declaraba constituido en el Banco de E s­
paña á responder á una obligación que se expi'esaba en el tenor 
siguiente:

«Que quedará este'depósito de 150 .000  pesetas á favor de 
las Casas de Socorro de Madrid, si sacándose en la primera quin­
cena del mes de Mayo próximo, á venta libre en subasta pública 
el arriendo por ti'es años de los consumos de la villa de Madrid, 
conforme á todos los requisitos que al efecto previene el Regla­
mento de 30 de Agosto de 1896 y  á un tipo de subasta equi­
valente á millón y  medio de pesetas más que el bruto de la recau­
dación que ha alcanzado este impuesto, según el promedio de los 
tres últimos ejercicios, no llegase á cubrirse dicho- tipo de la su­
basta. Se entiende que ha de ser condición de ¡a subasta el que 
todos los gastos de recaudación y  administración del impuesto, 
comprendidos todos los pagos del personal y  material, han de ser 
por cuenta del arrendatario por espacio de los tres años que dure 
el arriendo*.

Cuyo ofrecimiento de entrega de talón resguai'do de depósito 
ha sido declinado por esta Alcaldía Presidencia, Interin no cono- 
ciei'a el parecer sobre el caso de la Comisión de Consumos.

Vista la excepcional importancia de una resolución de esta 
natui'aleza, en caso de tanta trascendencia, pai’a trasformar la 
situación económica y  administrativa de nuestro Municipio; ruego 
á V . S., que con la urgencia que corresponde, dados los trabajos 
preliminares de preparación del presupuesto á que hoy dedican 
su actividad los Negociados j  Comisiones del Ayuntamiento, re­
coja el parecer de los Vocales de la Comisión de su digna presi­
dencia, sobre la siguiente pregunta:

Sí consideran que puede convenir á los intereses de la Villa 
el sacai' á venta libre, en subasta pública, el arrendamiento de la 
renta de Consumos de nuestro Municipio, por tres años, á contar 
desde el principio del próximo ejercicio y  sobre un tipo mínimo 
de subasta que mejore, cuando menos, en tres millones de pesetas 
el ingreso líquido de esta renta, que le resulta al Ayuntamiento, 
según el promedio de su rendimiento, durante el último trienio. 
Entendiéndose, que caso de prevalecer el acuerdo de un arrenda­
miento sobre dicha base, en el pliego de condiciones de la subasta 
se habrían de consignar, además de todos los requisitos generales 
provenidos al efecto por las disposiciones legales vigentes, todas
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aquellas garantías excepcionales, que á Juicio del Excino. A yun­
tamiento y  del Gobierno de S. M., puedan convenir á un contrato 
de esta especie por razones de las especiales circunstancias de 
nuestra Capital.

Si al contestar á esta consulta, el parecer de esa Comisión 
resulta de contestación añrinativa á su pregunta, la Alcaldía 
Presidencia formalizará, desde luego, la correspondiente moción 
ante las Comisiones de Hacienda y  Consumos reunidas, presen­
tando en dicho acto un anteproyecto de pliego de condiciones.

Dios guarde á V . S. muchos años.— Febrero 13 de 1 8 9 7 .=  
• J o a q u ín  S á n c h e z  d r  T o c a .

Sres. Vicepresidentes de las Comisiones segunda y  séptima.

T ‘

P b o v i d e n c i a  d e  l a  A l c a l d í a .  Febrero 14 de 1897.—  
Por la importancia que representan los resultados de la re­
caudación en los diferentes ejercicios, como dato fundamental 
para los cálculos del arriendo que tome por base el promedio de 
la recaudación bruta del último trienio, procede, que la Adminis­
tración general de Consumos, al dar cuenta de la comunicación 
anterior á las Comisiones reunidas de Hacienda y  Consumos, una 
al expediente un estado comprensivo del resultado bruto de la re­
caudación . en cada uno de los ejercicios desde 1875-76 á 
Í895-96 , expresando para cada trienio el promedio que le co­
rresponda.

Acumúlese asimismo á este expediente el informe de la mis­
ma Administración acerca de las cairsas que pueden explicar el 
menoi- i-endimiento de la renta en el primer semestre del presente 
ejercicio. A l c a l d e  Presidente, J o a q u í n  S á n c h e z  d e  T o c a .

■ Sr. Administrador de la renta de Consumos.
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. E x c j l o . S e ñ o r ;

Cumpliendo lo que V .  E. ordena en los anteriores decretos, 
esta Administración tiene el honor de presentar el adjunto estado 
demostrativo de la recaudación por Consum os.=Josfi d e  T h a - 
VESEDO,

W á m

/■
w •

.
V '
■>̂ '7 ■
* •' ''-A- ̂

A ü M I N I S T f i f i C I Ó N  G E N E R A L  D E  C O N S U M O S  D E  M A D R I D .

E S T A D O  d em osira tíoo  de la  r e c a u d a c ió n  p o r  Consum os en  los  e je t c i -  
e ios  d esde el d e  1^75~76 al p r im or  sem estre  de 1896-97.

EJERCICIOS
IM PO RTE

Pesitis. CU.

PROIEDIIi D£l> niitlIO

Pesetai. CU.
oBsi:iii’ ii'io.\i:s

' 1875-76
1876-77
1877-78 .

I8.033.045'17
17.661.621*37
19.334^482*83

18.309.716‘4(>

1878-79
1879-80
1880-81

19.009.720*85
18.543.759*40
19.488.881*91

19.014*120*72

1881-82
1882-83
1883-84

20.029.690*26
20.444.134*49
20.796.377'79

20.423.400*84

1884-85
1885-86
1886-87

1887-88
1888-89
1889-90

20.953.202*78
17.690.559*06
19.110.089*03

20.326.155*11
21.270.758*80
21.079.860*14

19.217.950*29•

20.892.258

üstc ejercicio esiuvo sie­
te nieges adiuiDÍstrado 
por ie líaoieada.

1890-91
1891-92
1892-93

20.901.876*83 
21,543.820*88 
19.462.484*32 ,

20.936.060*67

1893-94 • 
1 1894-95 

1895-96

- 20.073.097*54 ') 
21.K>4.175*95 
21.595,603*60 )

21.107.625*09 Eaeijtos dos ejercí cios Lay 
que descouiar U) devo> 
luciooes

1896-97 ("•MBfSlH 10.340.180*34
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N o t a .  Demuestra el presente estado;
1.° Un progreso constante de aumento en la recaudación de 

Uonsumos de Madrid, durante el trascurso de los 21 ejercicios.
2.° Que el último trienio es el que representa el más alto 

promedio de esta recaudación.
3 .“ Que resulta tan lenta la progresión de aumento acusada 

en la recaudación durante el trascurso de los veinte años; que la 
mejora de la renta de los ejercicios queda reducida á 3 millones 
de pesetas al cabo de 20 presupuestos.

4.” Que desde hace diez años resultan inelicaces los esfuerzos 
de la Administración pai'a ti'aspasar una recaudación que exceda 
•de 21.500 .000  pesetas. ■

Resulta también que sobre la base del promedio de21.107 .625  
pesetas que acusa el lütimo trienio, á cada habitante de Madrid 
le viene á corresponder al año, por derechos de Consumos, 43 
pesetas con 33 céntimos, ó sean diarios 12 céntimos de peseta por 
habitante.

D e donde se deduce que para no pasar de ese tipo de 12 cén­
timos diarios, tampoco cada habitante puede excederse de consu­
mir al día más de medio iiti-o de vino y  500 gramos de pan, 
pues en solo esos dos artículos y  en esa reducida cantidad cubi'e 
con exceso los 12 céntimos que por la división anterior le corres­
ponde de cociente y  como consumo.

Conviene advertir, por último, que debe tenerse en cuenta para 
formar juicio exacto acerca de las cifras de recaudación que en el 
estado se fijan á los ejercicios de 1893-94 y  1894-95, que en los 
ingresos se figura el adeudo íntegro de los trigos y  de los dere­
chos de Consumos de las carnes de cerda, por disfi'utar estas indus­
trias de la devolución de un 35 por 100 en las harinas y  salvados 
que, procedentes de los trigos introducidos, se extraen de. la po­
blación, y  de un 5 por 100 por las mantecas y  tocinos que la So­
ciedad general de Salchicheros, única que disfruta de este beneficio, 
destina al consumo de fuera de esta Capital.

-  7 — ■
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Jixtracto del informe de la Administración general de Consumos 
acerca de las causas del menor rendimiento de la renta en él 
prim er semestre del ejercicio.— '26 de Diciembre de 1896.

En el informe de la Administración de Consumos sobre las 
causas de la menor recaudación durante el primer semestre del pre­
sente ejercicio, con relación á igual período del ejercicio último, 
se consignan como hechos capitales, los siguientes:

1.° Que por los resultados de la recaudación de la renta, se­
gún los quinquenios, se demuestra una marcha progresiva en los 
aumentos de esta recaudación.

2.° Que estos aumentos progresivos resultan todavía más 
notorios teniendo en cuenta la disminución de población que arro­
ja el censo oficial, así como las rebajas introducidas en el tipo de 
adeudo de algunos artículos de gran consumo y  la total supresión 
de otros arbitrios que gravaban algunos materiales de construc­
ción.

I jU Administración presenta estados demostrativos en compro­
bación de que las rebajas y  supresiones de tarifas han producido 
una disminución anual de ingresos que debe, á su juicio, calcu­
larse:

P ara  el v in o  e n ...........................................  6.101.122
P a ra  la  lec lie , e n ....................................... 46.921
P a ra  el aceite  com ú n , e n ...................... 140.308
P a ra  el p etró leo  y  g a so lin a , e n   804.806
P ara  la  carn e  de to ro  y v a ca , en   708
P a ra  id. de ternera, en  .................. 36-157
P a ra  id. de cerd o  fresca , en .................  135.464
P a ra  el, ja m ón , e n .....................................  64.371
P a ra  lo s  em butidos, e n ..........................  21.256
P a ra  la  carne sa lada , en ........................  544
P a ra  co n e jo s  y  liebres, e n ....................  34.942
P a ra  sard in as y  b o q u e ro n e s , e n . . . .  ' 134.365
P a ra  el e sca b e ch e , e n ............................... ’ 11.159
P a ra  m ateriales de co n stru cció n  que 

hoy n o  d even gan  a rb itr io s ...............  242.207

7.774.631

3.* Que desde que se estableció el impuesto de Consumos en 
esta Capital, el último quinquenio es en el que resulta Madrid, se 
gún el censo oficial de población, con menor número de habitantes 
y  con las tarifas de Consumos más bajas.
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4." Que á pesar de todo esto el quinquenio último resulta, 
sin embargo, el de más alto rendimiento en la renta.

5.° Y  que dentro de este quinquenio el ejercicio corriente es 
á su vez el que aparece con más causas determinantes de baja 
en la j'enta.

En primer lugar, porque es el año de menor población en la 
Capital, pues además de que el último censo oficial acusa ya de 
suyo rebajada la cifra de población á 487.169 habitantes, es 
notorio que sobre esa misma cifra, desde la fecha en que se hizo 
el censo, la guerra ha distraído de aquí muy considerable nú­
mero de población.,

Y  en segundo lugar, porque las calamidades públicas y  muy 
particularmente las malas cosechas del año y  la crisis comercial é 
industrial que atravesamos, representen en la postración de las 
fuerzas consumidoras y  merman una renta que está en tan ínti­
ma relación y  solidaridad con la escasez ó abundancia del país.

N o obstante todo lo cual, la recaudación de la renta en lo 
que va trascurrido del presente ejercicio, supera de hecho, sin 
embargo, ai promedio correspondiente en el quinquenio á igual 
período semestral, debiendo por ello sentar, como afirmación pal­
maria y  capital, que en ningún ejercicio la función de recauda­
ción ha sido más eficaz que en el presente.

La Administración general de Consumos desenvuelve en su 
informe de 26 Diciembre de 1896, la demostración de los ante­
riores asertos, en la forma siguiente;

—  9 —

E x c m o . S e ñ o r ;

Cumpliendo lo que V . B. ordena en el precedente decreto, 
esta Administración tiene el honor de informar;

1.° Buscando el promedio durante el último quinquenio, apa­
recen 490 .485  habitantes y  20.871.912 pesetas, recaudadas 
anualmente. Cifras tomadas de los censos oficiales de la población, 
de hecho en 1.° de Diciembre de los años 1891 á 92, 189 2 á  93, 
1893 á 94, 1894 á 95, que arrojan 473 .226 , 488 .825 , 
493 .121 , 510.088 y  487 .169  habitantes respectivamente, y  de 
los ejercicios 1891-92, 1892-93, 1893-94, 1894-95, 1895 96, 
que dán respectivamente pesetas 21 .544 .110 , 19 .402 .579 .
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‘20 .073 .097 , 21 ,654.175 y  21.595.603, haciendo un total de 
2 .452.429  de los primeros y  104.359.564 de los segundos, que 
divididos uno y  otro por cinco, dán el resultado que se consigna. 
Ahora bien; como en el último censo oficial de población, que es 
el de ] . o de Diciembre de 1 8 9 5 ,-solo aparecen 4 87 .16 9  habí-' 
tantes, resulta que con arreglo á él, la población ha disminuido 
en 3.316 habitantes, que son los que faltan para completar la ci­
fra de 490 .485 , que señala el promedio del quinquenio. Y  sin 
embargo de esta disminución positiva de habitantes, la recauda­
ción se presupone llegará en el ejercicio á 20 .985 .544  pesetas 
fundando-este cálculo en la obtenida desde 1 .“ de Julio hasta eí 
27 de Diciembre inclusive, que es de 10.25 '2 .772; que con 
24.000 que á razón de 60.000 diarias pueden asignarse á estos 
cuatro días que faltan para completar medio ejercicio, asciende á 
10.492 .772 ,y  á 20 .985 .544  en el ejercicio entero; Esta canti­
dad, que lógicamente se presupone, excede en 56.716 pesetas á 
la del promedio.

Resultan, pues, de estos términos, dos datos favorables para 
la Administración municipal:

1.°. Un sobrante, ó mejor dicho, aumento de 28.358 pesetas 
en la recaudación obtenida en el medio ejercicio corriente sobre 
la que arroja el promedio del quinquenio último, que ha sido el 
lie piayor recaudación desde que se implantaron los Consumos.

Y  2.0 Una disminución comprobada de la población, á pesar
de lo cual la recaudación, léjos de disminuir en la proporción de­
bida, ha aumentado bastante.

Como estos datos están- basados en el censo de l .°  de Diciem­
bre de 189a, y  es notorio que desde esta fecha la población ha 
mermado bastante, la desproporción resulta todavía mucho más 
^vorable en pró de la buena actual Adniinistración municipal 
Esto es evidente.

Estudiando k  cuestión en otra forma, puede presentarse en 
otros términos, que nos despeje la incógnita que buscamos.

Dada la relación entre el número de habitantes y  la recauda­
ción obtenida en el quinquenio, y  conocida la habida en el co­
rriente ejercicio, averiguar la población á que ésta corresponde 
Osea2.4o2,429hal)itantes : 104.359.564 pesetas :: 20,985 544 
jiesetas del actual ejercicio : x.

Hecha la operación resulta x=liabitantes 493 ,156 .
Luego la recaudación obtenida obedece á una población de

—  10 —
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493.156  habitantes; y  siendo así que no,pasa de 487 .169 , re­
sulta un exceso en la recaudación correspondiente al consumo, de 
5 .987 habitantes.

Esto suponiendo que la población no haya disminuido desde 
el censo dicho; pero, como esto no es cierto, la proporción ha de 
resultar todavía más beneficiosa para los intereses municipales.

Si nos referimos á los 22.919  habitantes que resultan de 
menos, comprobado el último censo de I , ” de Diciembre de 1895 
con el de 1894, aparece que ia  población ha disminuido en un 
4 ‘ 49 por 100, mientras que la baja de la recaudación obtenida 
en lo que vá de ejercicio solo alcanza 3‘ 34 por 100,

—  11 —

Dfi LA S  MINORAGIÜNJÍS DE INGRESOS PRODU CIDAS EN l.A  R E N ­

T A  POR R E B A JA S EN LAS T A R IE A S Y 'S U P R E S IO N E S  DE A H - 

BITR IO S SOBRE M ATKRI.ALES DEI CuN STRU CCION .

La minoración de ingresos por estos conceptos resulta de 
mucha entidad en los últimos ejercicios. Los extremos 2.'’  y  3.® 
del oficio que encabeza la presente información, plantean esta 
cuestión preguntando en la forma siguiente qué influencia han 
Tenido en el ingreso bruto de la renta:

2 .° depresión ha producido en la recaudación la rebaja
en el tipo del adeudo de algunos artículos de gran consumo, como 
el vino, que bajó un 25 por 100; la caza un 50 por 100 y  así 
algunos otros? y

3.° ¿Qué consecuencias de minoración de ingresos se han 
originado por la supresión del arbitrio que gravaba algunos ma-

-teriales de construcción, como son las maderas de iiilo, ladrillos, 
teja, yeso, pizarra, piedras de cantería, etc.?

Estos dos extremos quedan, paia mayor claridad, contestados 
en los dos estados que se siguen.

Ayuntamiento de Madrid
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A D M IN IS T R A CIÓN G E N E R A L  DE CONSUMOS.
R ela ción  d e  los  a réicu los  de consum o cu yos  tipos de adeudo se reba jaron , 

expresa nd o p a ra  cada articu lo  Lo qu e p rod u cía n  an tes  y  lo  que han  p r o ­
ducido después de la  reb a ja ; d iferen cia  d e  ta r ifa  y  d ism inución  de la  
ren ta  en  los  e je r c ic io s  de 1891-92 d 1895-96.

EJEfiCICIOS. TIt’O 
de adeudo.

Tlill f*r 1(11 
libij m m

in troducida.

IM P O R T E .

P esetas.

lí(pr(S(Dla la baja. 

P esetas.

lino t»uii. (1)
1

1891-92.
1892-93. 
Idem id.
1893-94.
1894-95.

L itro 0‘20 
Idem  0‘20 
Idem 0‘12 
Idem  0 ‘15 
Idem  0 ‘ 15 
Idem  0‘L5

n
»

0‘08
O'Oó
0'(^
0*05

27.189.2%
14.662.588
16.283.443
30.475.269
32.588.846
32.904.823

5.437.a59‘20 
2.932.517'60 
I.% 4,013T6 
4.571.290'35 
4.888.326’90 
4.935.723’45

»

1.302!675’44
1.523.763’45
1.629.442'30
1.645.241T5

Ifftlf.
1.54.104.265 2i.719.730'66 6.101,122’34

1891-92.
1892-93. 
Idem  id. 
1S93-94.
1894-95.
1895-%.

lilrc 0‘06‘50 
IdPlii 0‘06‘50 
IdfDi 0‘05 
Id™ 0'06‘50 
Idfií 0 ‘06‘ .50 
Id™ 0 ‘06‘50

»

0‘01‘50
»
»
))

5.886.898
2.878.206
3.128.086
6.457.306
6.709./62
6.611.003

382.648'37
187.083'40
156.404'30
419.72.T03
436-134’53
429.715^20

«

4(”921’29
rt
»
»

.ltdtt íoullin.
31.671.261 2,011.7W 83 46.921’29

1891-92.
1892-93. 
Idem  id.
1893-94.
1894-95.
1895-% .

K ilo  0'20 
Idem  0 ‘20 
Idem  O 'ló 
Idem 0‘20 
Idem Ü‘20 
Idem 0‘20

»
»

0*05
Ü

4.892.192
2.306.393
2.806.167
4.039.139
2.930.144
5.146.549

978.438'40 
461.278'60 
420.92ry05 
807.827'80 
586.02S'80 

1.029.309'80

»

14o”308'35
»
&
»

Pelfólfo j jisoIíbí.
22.120..584 4.283.S08'45 140.308'%

1891-92.
1892-93. 
Idem  id.
1893-94.
1894-95. 
18 % -% .

K ilo  0 ‘26 
Idem  0‘2ó 
Idem  O’ Id 
Idem  0 ‘20 
Idem  0 ‘20 
Idem  0‘20

»
)>

o n i
0^06
O'Oó
0^06

3.447.082
2.120.378
2..505.8.36
3.098.912
2.930.144
2.790.347

896.241'32 
551.298'28 
375.875'40 
619.718'40 
5861028'S0 
558-069'40

»

275!’641’%
185.934'72
175.808’64
167.420'82

16.892.699 3.5S7.295’60 804.806’ 14

(1). C om parada  la  recau dación  del e je r c ic io  ele 1891 á  92 que fué la 
d e  27.189,29t! litros co n  la  del e je rc ic io  de 189.5-96 que es la  m a y or  can ti­
dad  de litros  in trodu cid a , ó  sean 32,904.823, resu lta  un aum ento en  la s in ­
trod u cc ion es  que repi esentan  un 21 p o r  100, p ero  esto  n o  com p en sa rá  la 
b a ja  en  el t ip o  de ad eu do en el ú ltim o añ o, tod a  vez que la  renta  ha teni­
d o  un qu ebran to de  un 10 p or  100 en e sta  esp ecie , con  re la c ión  al prim ero 
d e  d ich os  ejercicio.s

■■»
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EJERCICIOS, TIPO 
de adeudo.

TiDlo por loo 4» 
la kijii 

rii H idiui 9.
CÜ’IIBMI

introducida.

IM PO R TE.

P esetas.

Rpprî iiciilii la baja. 

P esetas.

(me ítlmíl'ifii.

1891-92. K ilo  0‘2> » 52.109 13.027’35 »
1892-93. Idem  U‘25 )) 617 154’25 ))

Idem  Ici. Idem  0‘ 15 O'IO 7.083 1.062'45 708 30
1893-94, Idem  0 ‘25 » 52.407 13.10r75 »
1894-95. liiem 0‘25 )> 33.233 8.303’25 i)
1895-96. Idem  0 25 )) 42.738 10.684’50 »

188.187 46.338’45 708'30

(arflf (le letHeM,

1891-92. K ilo  0'40 » 731.002 292.400'80 )>
1892-93. Idem  0 ‘40 fí 295.477 IIS.190'80 ))

Idem  id. Idem  0 ‘30 O'IO 364.573 109.37P90 36.457^30
1893-94. Idem  0 ‘40 » 639.266 251.7O6’40 y¡
1894-95. Idem  0‘40 664.413 265.765'20 5)
1895-96. ■ Idem  0 ‘40 741.389 2% .555'60 ))

3.426.120 1.333.990 70 36.457’30

(ame ileerrdolresea.

1891-92. K ilo  ü‘3ü u 4.053.134 1.215.940'20 ))
1892-93. Idem  0‘30. » 2.266.608 679.982’40 ))

Idem  td. Idem  0‘20 0*10 1.254.645 270.929 135.464’50
1893-94. Idem  0 ‘30 n 3.751.832 1,125.549'60 »
1894-9,5. Idem  0 ‘3:) )) 4.508.758 1.252.627’40 ))
1895-96. Idem  0'39 » 3.987.075 1.196.122'50 »

19.922.052 5.841.151T0 135.464’ó0

Jaun,

1891 92. K ilo  Ü‘ J() » 998.909 399.563'60 »
1892-93. Idem  0‘40 » 409.903 163.961*20 )>

Idem  id. Idem  0 ‘30 O’ IO 643.760 193.113 64.371
1893-94, Idem  0'40 1.046.603 4I8.641’ '>0 )>
1894-95. Idem  0 ‘40 1.103.000 441.200 y
1895-95. Idem  0 ‘4ll w 1.157.281 462.912’40 »

5.259.456 2.079.391’40 64.371

SoiliilIKos.

1891-92. K ilo  0'40 » 513.608 205.459'20 y
1892-93. Idem  0'40 )) 217.629 87.&51’60 »

Idem  id. Idem  0 ‘30 O'IO 212..566 63.769'80 21.256*60
1893-94. Idem  0‘40 )) . 459.253 183.741’20 »
1894-95. Idem  0‘40 » 651.595 260.638 ))
1895-96. Idem  0 ‘40 695.470 278.188 »

2.750.221 1.078.847'80 21.256*60

Ayuntamiento de Madrid
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EJERCICIOS. TIPO 
de adeudo.

Tiii> jiiiiai 49 
'iarfSMiili ti 
i9 ll lifldt. in trodu cida

IM PO R TE.

Pesetas-,

Rpprtsfnln la laja. 

P eseta s.

firDí «aladt. - -

1891-92.
1892-93. 

Idem  id.
1893-94.
1894-95.
1895-96.

K ilo
Idem  0‘^  
Idem  0 ‘25 

■ Idem  0 ‘35 
Idem  0‘35 
Idem  0'35

»
))

O’ IO
»
»
))

7.991
4.14S
5.440
6.839
8.137

241

2.796’8S
2.152'15
1.360
2.393'65
2.897’45
. 84‘35

»
1)
544

»
»
»

32.797 11.634'95 ,544

(oRrlsii ;  Pcrdlí̂ s

1891-92.
1892-93.
1893-94.
1894-95.
1895-96.

P ieza  0 ‘20 
Idem  0‘20 
Idem  0‘20 
Idem  0‘20 
Idem  0‘ 10

»
))

O'IO

177.050
272.375
281.086
221.402
349.425

35.410 
54'.475 
56.217'20 
44.280'40 
34.942 50

»
»

34’’942’50
1.301.338 225.325’ 10 34.942'50

Sardinas 
) ioqiitrjífs. .

1891-92.
1892-93. 

Idem  id.
1893-94.
1894-95.
1895-96.

K ilo  O'IS 
Idem  0'18 
Idem  0‘ 12 
Idem. 0 ‘12 
Idem  0‘ 12 
Idem  0‘ 12

)>
»

0‘06
0^06
0*06
0^06

574.629
325.3fó
346.605
600.817
666.033
725.977

103.433‘22 
.58.562’ I0 

' 29.592‘60 
72.098'04 
79.923'%  
87,117'24

»

14.7% ’30
.36.04ú’ 02
39.% 1’98
43.558’62

•3.139.406 430.727’ 16 134.365'92

üsraberlii.

1891-92.
1892-93. 

Idem  id.
1893-94.
1894-95.
1895-96.

K ilo  0‘20 
Idem  0‘20 
Idem  Ó'15 
Idem  0 ‘20 
Idem  0‘20 
Idem  0‘20

y>
r>

0*05

'»
)>

406.377
237.532
223.198
416.113
368.536
366,632

81.275'40
47.506*40
33.479'70
83.222'60
73.707’20
73.326’ 40

»

l l ’’l59 '90
B
»
»

2.018.388 392.51770 ll .I5 9 ’90

I
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Materiales de c renta en Consumos durante el
último quine

■V?

ESPECIES.

P iedra  de c a n te r ía .. .
P iza rra ...........................
P ied ra  de je a o  ca lcir
Idem  sin  ca lc in a r___
L a d rillo s  ord in arios .
T u b os  de b a r r o ...........
Y eso  b la n c o .................
Y eso  n e g ro ...................

Idem  p a ra  ced a zos . 
H ierro en b r u to___

A ce ro  en  b ru to .............
Idem  m anu factu rado.
C obre en b ru to ...............
Idem  m a n u fa c tu ra d o ...
Id em ' v ie jo ......................
L a tón  en  b r u t o .............
Idem  m a n u fa ctu ra d o .
B atería  de c o c in a ........
P lo m o  en  b r u to ...........
Ídem  m anu factu rado.
Z in c  en  b r u to ................
Idem  m a n u factu rad o ..

Idem  sin  estam par. 
C orch o .
Crin  vegeta l. 
M im b re s . . . .

Á  1894, A Ñ O  D E  1894 Á  1895. TOML PROMEDIO.

Pesetas.
Pesetas. P esetas

^esetas. fsniidail Inlrshdd»

■ 29.367-75 349.978-70 :U.999‘87 178.600-02 35.720-04
;  81-15 1.104 165-60 728-22 145-64

361-.50 300 150 1.920-75 •384-15
' » » » 829-5C 165-90
1 19.141-34 

4.179-40
107.058-41 16.058-76 129.600-62 25.920-12
20.572-30 5.143-08 20.706-99 4.141-39

'  2.760‘6t 24.057-91 2.886-95 13.687-31 2.7,37-46
14.905.85 429.502 21.475-10 80.360-24 16.072-03
58„555‘75 U5.539-25 58.215-70 303.818-25 60 ./63 ‘65

• 1.660 1,078-04 2.156-08 7.587-18 1.517-43
» 282 141 808-25 161-65

■ 70.890‘9( 5.030-09 5.030-09 324.622-58 64.924-52
• 11.479-2-2 683 1-024-50 20.110-22 4.022-05

» 99-85 99-85 /.354-40 1.510-88
» 63 31 -50 522-25 104-45
488 19 38 486 . 97-20
121-43 37-50 56.25 503-96 100-79
431-75 / 8-75 1.167-38 233-47

•¡ 229-56 916-80 229-20 458-70 91-74
■| 345-11 21-50 32-25 377-36 75-47
■ 1.239-3^1 180-50 225-tó 2..517-7C 503-54
'! 4.021-98 75-98 227-94 7.525-32 l„5a5‘06
•; 2.341‘5( 280 280 31.081-58 6.216-31
•! 5.353-67 185 277-50 5.631-17 1.126-23
•' » 215 268-75 282-50 56-50

)) 4-50 • 9 73-90 14-78
6.645-r>0 039-97 6.399-70 47.418-60 9.483-72

629-94 3.149-70 10.©4'2Ü 2.170-84
644-12 1.288-21 2.749-52 549-90

4,885-57 4.8S>-57 •7.991‘4c 1.598-29
•; 120-25 » » 468-75 93-75

M2.232-68 164.%4-56 1.211.044-a5 242.208-97

Resulta, pues, la ba 

97 céntimos,— Madrid
■bre los materiales de construcción, de 242.208 pesetas
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Materiales de construcción que han sido suprimidos del arbitrio, con el promedio de su renta en Consumos durante el
último quinquenio.

ESPECIES,
UNIDAD

de
adeudo.

A Ñ O  .DE 1890 Á  1891. A Ñ O  D E  1891 Á  1892. A Ñ O  D E  1892 Á  1893, A Ñ O  D E  1893 Á  1894. A Ñ O  D E  1894 Á  1895. TOTAl KEiBML, 

P esetas.

PROMEDIO.

P esetasîgíllii inlrtilitida P esetas. (dDtldii jDirodudd» P esetas. (antidid Introdiidds Pesetas. Csnlidad inIrodiiHda Pesetas. Csnlidad inlrodnddn P esetas.

P iedra  de can tería ....................... ijolDlalei. 397.048 39.704-80 403.297 40.329-70 341.979 34.197-90 293.677-30 29.367-75 .349.978-70 34.999-87 178.600-02 85.720-04
P iza rra ............................................... Id. 1.70b 225-90 /.53 112-9.5 951 142-62 .541 81-15 1.104 165-60 728-22 145-64
P ied ra  de y e s o  ca lc in a d a ........ I'ürros. 231 173-25 1.479 739-.5C 993 496-50 723 361-.50 300 150 1.920-75 •384-15
Idem  sin  ca lc in a r ......................... Id. 1.659 829-50 » » ■» a a » )) a 829-50 165-90
L ad rillos  o rd in a r io s ................. .' (‘iCDtOi. 3,50.094 a5.009‘40 245,144-75 ;36.771‘71 150.796-08 22.619-41 127.608-93 19.141-34 107.058-41 16.058-76 129.600-62 25.9'>0‘ 12
T u b os  de b a r r o .............................. Id. 17.274 4.318-50 14.794'f)0 3.698-63 13.469-50 3.367‘38 16.717-58 4.179-40 20.572-30 5.143-08 20.706-99 4.141-39
Y eso  b la n c o .................................... QolDinles. 24.540‘50 .2.944-86 24.067-50 2.888-10 18.389-50 2.206-74 23.005-50 - 2.760-66 24.0.57-91 2.886-95 13.687-31 2.737-46
Y e so  n e g ro ...................................... id. 293.795‘50 14.689-78 223.307-21 16.195-36 261.883 13.094-15 -^ .1 1 7 14.905.85 429.502 21.475-10 80,360-24 16.072-a5
M adera  ord in aria  en  tron cos . Id. 196.073 78-425-20 136.605 .54.642 134.949 53.979-60 146.389-38 .58.555-75 U5.539‘25 58.215-70 303.818-25 60.763‘65
Idem  fin a  que e x c e d e ................. Id. 793 1.586 416-05 832-10 676-50 1..a53 830 1.660 1.078-04 2.156-08 7.587-18 1.517-43
Idem  p a ra  c e d a z o s ...................... Id. 674 337 660-50 330-25 a » a - 8 28-^ 141 808-25 ■ 16Í-65
H ierro en  b r u to ............................ Id. % .124 'I2 % .124 ’ 12 87.090-05 87.090-05 65.487-42 65.S47'42 70.890-90 70.890-90 5.030-09 5.030-09 324.622-58 64.924-52
Idem  m a n u factu rad o................. Id. Jt » » 11 5.071 7.606-50 7.652-81 11.479-22 683 1-024-50 ->0.110-22 4.022-05H o ja  de la ta .................................... Id. » }) 16-50 16-50 7.438,05 7.438-05 a » 99-% 99-85 7.5.54-40 I.5I0-88
A ce ro  en  b r u to .............................. Id, » » 297 148-50 684-50 342-25 a a 63 31 ‘50 522-25 104-45
Idem  m a n u la ctu rad o .................. Id. » 1) a a )) a ■2U . 488 19 38 486 . 97-20
C obre en b ru to .............................. Id. 217-52 326-28 0 n a 80-95 121-43 37-,50 56.25 ,503-96 • 100-79
Idem  m a n u fa ctu ra d o ................. Id. « 547 683-75 34-50 43-13 345-40 431-75 / 8-75 1.167-38 .233-47
Idem  v ie jo ....................................... Id. » » )) » a a 918 229-56 916-80 229-20 458-70 91-74
L atón  en b r u to .............................. Id. B » « 0 » a 230-07 345-11 21-50 32-25 377-36 75-47
Idem  m a n u fa ctu ra d o .................. Id. » » 463 578-75 379-15 473-94 991-50 1.239-38 180-50 225-63 ->.517-70 503‘ ,54
B a tería  de c o c in a .......................... Id » )i a » 1.091-80 3.275-40 1.340-66 4,021-98 75-98 227-94 7.525-32 1.5(6-06
P lo m o  en  b r u to ............................ Id. 13.053-98 13.053-95 10.066-28 10.066-21 5.a39‘S2 5.339-82 2.341-50 2.341-50 280 280 31.081-.58 6.216-31
Idom  m a n u fa ctu ra d o ................. Id, u » » » 11 <t 3.569-11 5.a53‘67 185 277-50 5.631-17 1.1->6-23
Z in c  en b r u to ................................. w . » » » 8 11 13-75 B B 215 268-75 ->82‘5C 56‘50
Idem  m a n u fa ctu ra d o .................. Id, » a 8 » 32-45 ()4-9C a » 4-50 - 9 73-90 14-78
P ap el esta m p a d o .......................... Id, 1.189‘ 43 11.894-30 1.654-46 16..544-60 ,593-45 5.934-50 , 664-55 6.645-r)0 039-97 b.399'70 47.418-6C 9.483-72
Idem  sin  e s ta m p a r ...................... Id, » » u » .%9-57 4.347-85 663-33 a 3 i6 ‘a5 629-94 3.149-70 10.R54-20 ->.170-84
C o r ch o ............................................... Id. n » 11 )) 186‘¿ 5 372-70 544-29 1.0%'.50 644-12 1.288-24 2.749-52 549-90
C rin  v e g e ta l.................................... Id. » B a » » a 3.105-86 3.105-86 4.8%-57 4 .8 % ‘57 • 7.991.-43 1.598-29
M im b re s ........................................... Id. » a B B 697 318-.50 240-50 120-25 B B 468-75 93-75

299.642-87 271.668*73 232.546-01 212.232-68 164.954-56 1.211.044-85 242.208-97

Resulta, pues, la baja producida en la renta, según el promedio del último quinquenio, por la supresión del arbitrio sobre los materiales de construcción, de 242.208 pesetas 

9 7  céntimos,— Madrid 26 de Diciembre de 1 8 9 6 .= J o s É  d e  T b a v e s e d o ,
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R E S U M E N  d e  la  ba ja  que resu lta  en  la  recau d ación  del im puesto, según  
los  datos q u e  a rro ja  e l  estad o que p reced e .

P eie ia i- C ít.

V in o  c o m ú n ..............................................................
L e c h e ...........................................................................  4b.921
A ceite  co m ú n ............................................................ 140 308
P etró leo  y g a so lin a ................................................
Carne d e  toro  y v a c a ...........................................
Carne d e  tern era .................................................... 46.457
De ce rd o  fr e s c a ......................................................
J a m ó n ..........................................................................  u4.3<l
E m b u tid o s ................................................................
C arne s a la d a ................................- ............ ............
C on e jos  y  lie b re s .................................................... 34.,)4¿
S ard inas y  b o q u e ro n e s ....................................... 134,365
E s ca b e ch e ..................................................................  l l . l o J
P a ra  m ateria les  de con stru cción  que b o y  

n o  devengan  d e r e ch o s ....................................  242.208

7.TT4.631

D iciem b re '26 de 1 8 9 6 . A dm inistrad or, José de T ravesedo.

Ayuntamiento de Madrid



P b ü v i d e n c i a  d e  l a  A l c a l d í a . — Febrero 1 6  de 1897 .—  
Atendido el deseo manifestado por algunos Sres. Vocales de las 
■Comisiones reunidas, de conocer desde luego, para mayor madu­
rez de juicio, alguna minuta, siquiera fuera mero borrador pro­
yecto, de lo que podría ser pliego de condiciones para el arrenda­
miento de la renta; únase el adjunto anteproyecto de pliego de 
condiciones para el arriendo de la cobranza del impuesto de Con­
sumos, al expediente que al efecto se instruye ante las Comisio­
nes reunidas de Hacienda y  Consumos. Entendiéndose que este 
anteproyecto no tiene, en el trámite presente, otro alcance que 
el de mero borrador pi'eliminar encaminado á fijar ideas, pun­
tualizando el pensamiento del arriendo en formas, procedimien­
tos de garantía y  demás detalles de ejecución que puedan conve­
nir al desarrollo y  planteamiento de asunto que es de tan excep­
cional importancia para los intereses municipales.

Téngase asimismo presente, según queda advertido en el 
texto de la minuta del anteproyecto, que no ha sido recogido 
todavía el parecer de las representaciones más autorizadas del 
comercio y  de la, industria de esta Capital, en cuanto á la especial 
garantía que al fomento de la industria y  al comercio de buena 
fé les es debida en un contrato de esta especie. Cuya consulta se 
formalizará por esta Alcaldía después de recibida la contestación 
de las Comisiones reunidas á la pregunta que se les ha formulado 
de oficio, en fecha 13 del corriente.— .BZ Alcalde Presidente, 
J o a q u í n  S á n c h e z  u e  T o c a .

—  16 —
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«cr-s-'T-c' V . . . .

S X T M ^ R I O .

Ca p ít u l o  pr im er o .—O bjeto , du ra ción  y  entidad 
de Ja contrata .

Ca p ít u l o  ii.— Con d icion es g en era les de la  su ba s­
ta y  arriend o, con form e al R eg lam en to  del im ­
puesto.

Ca pítu lo  iii .—C on d icion es esp ecia les  p or  razón 
de la s c ircu n stan cias p a rticu la res  del M un ici­
pio.

C a pítu lo  iv .— Sa n ción  penal y d ec la ra c ion es  g e ­
nerales.

Ayuntamiento de Madrid
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C A P IT U L O  P R IM E R O

Objeto, duración y entidad de la contrata.

C o n d i c i ó n  1 . “  Es objeto úe esta contra­
ta, y  en vü’tud de ella se arriendan á ven­
ta libre en subasta pública pai'a ser recau­
dados, conforme á los artículos 14, 15, 
262, 264 y  demás del Reglamento de 30 
de Agosto de 1896, los derechos y  arbi­
trios siguientes:

ffl. Los derechos que devengan en esta 
Capital y  sn término municipal las especies 
comprendidas en las tarifas 1.® y  2.® del 
impuesto de Consumos y  alcoholes, estable­
cidas por la disposiciiín 52 , art. 10 de la ley 
'de 7 de Julio de 1888, con las mCdificacio- 
nes á que hace referencia el art. 42 ;

h. Los recargos municipales correspon­
dientes y  arbitrios fijados en los apéndices 
números 41, 43, 44 y  45 por el presupues­
to municipal de la Villa de Madrid para el 
ejercicio de 1897-98;

c. Los arbitrios y  derechos municipales 
de mataderos establecidos en esta Capital 
por el mismo presupuesto y  apéndice nú­
mero 10 del capítulo l í l ,  art. 3.° dél pre­
supuesto de ingresos del mismo ejercicio;

d. Los derechos de peaje establecidos en 
el propio capítulo III, art. 13.° y  apéndice 
núm. 29 del referido presupuesto de in­
gresos.

Ayuntamiento de Madrid



C o n d i c i ó n  2.® E l arriendo empezará 
el día 1.° de Julio próximo j  concluirá el 

.30 de Junio de 1900, abrazando por consi­
guiente los tres años económicos de 1897-98, 
1898-99 y  1899-900.

Por tanto para los efectos de la liquida­
ción de productos, el contrato, cualquiera 
que sea la fecha de sn otorgamiento y de la 
entrega provisional, se entenderá formaliza­
do el día I .°,de Julio del pi-esente año, y  en 
sn consecuencia serán de cuenta del contra­
tista é imputables al mismo todos ios cobros 
y  pagos que procedan de actos posteriores 
al 30 de Junio próximo.

C o n d i c i ó n  3.® La subasta se veriñcará 
en la sala Consistorial de esta Villa, á las 
dos de la tarde del día que al efecto se se­
ñalará por medio de los correspondientes 
edictos, y  en la forma que los mismos ex­
presen.

El acto tendrá lugar ante una Comisión 
del Excmo, Ayuntamiento y  presidida por 
el Alcalde, y  conforme á todo lo prevenido 
en el cap. X X V  del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1896 y  en el art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 sobre con­
tratación de servicios públicos, cuyo Real 
decreto se tendrá por legislación supletoria 
ó complementaria con respecto á los precep­
tos especiales establecidos por el Reglamento 
vigente para la administración y  exacción 
del impuesto de Consumos.

I^a subasta tendrá lugar en fecha ajus­
tada á los efectos del cumplimiento de los 
trámites prevenidos en los artículos 215, 
262, 266 y  278 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1896.

—  6  —
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C A P IT U L O  II.

Condiciones generales de la subasta 
y arriendo, conforme al Reglamento del 

impuesto.

C o n d i c i ó n  d.®' S em rá  cíe tipo para la 
subasta la cantidad mínima de 22.707.625 
pesetas 69 céntimos, total del adjunto pre­
supuesto que forma parte de este pliego de 
condiciones, conforme al art. 212 del R e­
glamento de 30 de Agosto de 1896.

Dicho presupuesto, comprende;
(Aquí han de puntualizarse los concep­

tos evaluados del presupuesto que es base 
de esta contrata y  cuyo i-esumen es el si­
guiente;)

Ayuntamiento de Madrid
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IM P O R T Ó  EN EL EJERCICIO D E 1895-96.

1.‘  Sección.
E sp ecies  g ra v a d a s  con  derech os

p or  el E s ta d o ................................ I4.144.825‘44( , , 1.59
M atadero de v a ca s , carn eros etc. 5.998.075'89¡ ds
• (S obre esto s  co n cep tos  de la 
secc ión  1 ..® está  con stitu id o  el 
en cabezam ien to  de con su m os  de 
la V illa  con  la  H acienda, cu ya  
cuota  anual im porta  h oy  p or  to ­
d o s  co n ce p to s  7.906.791*63).

2 .“ Sección.
E species no g ra va d a s p or  el E s ta d o  . i.083.870‘55

' 3.“  Sección .
A rbitrio  so b re  d iversas e s p e c i e s .   368 331*72
El prom edio  del t r ie n io /u é ....................................  «'

P or  el aum ento m íiiím um  de la  su ba sta  estas -
• tres secc ion es  producirán  de m á s ..................  »

4.® Sección.
D erech os de pea je so b re  carros  no m atricu ­

la dos en la  V i lla .....................................................  lü.775‘50

T o t a l e s ..................................  21.636.379*10

N ota . C om o este  tota] de 22.707.625*69 es 
e) m ín im um  que h a  de resu ltarle  liq u ido  al 
A yu ntam iento p or  lo s -e x p re sa d o s  con cep tos  
á virtud del arriendo e n ,ca d a  u no de lo s  tres 
a n os  de Ja Contrata, m ientras que el bru to  q u e ’ 
p or  estos  m ism os co n ce p to s  le qu eda  actu a l­
m ente al A yuntam iento, según  el prom edio  
del ú ltim o trienio, s o lo  es de 21.107.625.069, la  
d iferen cia  en tre  ios  d os in gresos  líq u id os , se 
ded u ce  de la  m anera  siguiente;
S iendo e| resu ltado líq u id o  que ten dría  en 

c a d a  an o p ara  el A yu ntam iento la  ren ta  de 
e.stos. d erech os y  arbitrios sob re  la  base  de 
su  arriendo,- según  el Upo m inim un d e  la
su b a sta  ..............................................................  „

Y  co m o  es  e l resu ltado bru to actu a l de la  ren ­
ta que anualm ente le qu eda  ai A yu ntam ien ­
to  so b re  estos  m ism os derech os v  arbitrios,
.según el tr ien io  '.............. ■;.....................  21,107.625*69

A  dedu cir  p or  g a sto s  d e  co b ra n za ..........................  1.800.000

Es e l  liqu id o a c tu a l ...............................................
R esulta, pues, entre el líq u id o  actu al y  el del tipo m inim o 

de la  su basta , u na d iferen cia  á  fa v o r  del A yu n tam ien ­
to  d e ......................................................

IM P O ñ T A H IA  
c o a  a r r e g lo  . 

a l t ip o  m iuLiDam  
d e  U  su b a sta .

21,107.625*69

1,500,000

100.000

22.707,625*69

22.707.625*69

19.307.625*69

3 . 4 0 0 . 0 0 0 * 6 9
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C<).' niciüN 5.“'  Pai-a tomar parte en la 
licitación será indispensable, conforme á los 
artículos 214, 264, 265 y  siguientes del 
Reglamento de 30 de Agosto de 1896, y 
al art. 1 2 del Real decreto de 4 de Junio 
de 1883, acreditar,'con la correspondiente 
carta de pago, haber consignado en la Caja 
municipal, en la Caja general de Depósitos 
ó en el Banco de España, á responder á 
esta subasta, el 5 por 100 en efectivo me­
tálico del importe correspondiente al tipo 
anual de la subasta por derechos del Teso­
ro, recargos y  el 5 por 100 correspondiente 
al tipo total de los arbitrios que se subastan, 
sin cuyo requisito de fianza no podrá con­
siderársele como licitado!’ .

El licitado!’ que hiciese este depósito, 
pero no llegase á postui’a que cubra el tipo 
total de la subasta por los tres años, queda 
obligado á satisfacer, por derechos de custo­
dia, que serán á favor del Ayuntamiento, 
el 5 por 100 de la cantidad depositada por 
la parte correspondiente á la totalidad de 
los ai'hitrios subastados, cuyo 5 por 100 le 
será cobrado en el momento de reintegrarse 
de su depósito.

CiiNDiciüN 6.^ Las proposiciones se ha­
rán en pliegos cerrados, entregándose en la 
hora misma de la subasta al Sr. Alcalde, 
que presidirá el acto, el cual dui'ará una 
hora, ó sea de 2 á 3 de la tarde, en que se 
dará principio á la ’apertura de los que se 
hubiesen presentado. Si se presentasen dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá lici­
tación verbal entre sus autores. Todo á te­
nor de lo prevenido en los artículos 268, 
269 y  siguientes del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1896 y  á la regla 11.^ del ar-, 
tículo 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

2
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OüNOiciÓN 7.® Concluido el acto de la 
licitación y  hecha la adjudicación provisio­
nal, se procederá conforme á lo prevenido 
en los artículos 270, 271, 272, 273, 274 
y  siguientes del Reglamento de 80 de 
Agosto de 1896.

C iM 'icióx 8.® No serán admitidos co­
mo licitadóres ninguno de los individuos 
que se encuentren en cualquiera de los 
casos que determina el art. 218 del Regla­
mento promulgado por Real decreto de 30 
de Agosto de 1896, para la adrainistiución 
y  exacción del impuesto de Consumos.

Tampoco podrán ser contratistas ios 
incapacitados al efecto, según las disposi­
ciones del art. ] 2 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

OoN'!>ioió-N 9.̂  ̂ En cumplimiento de lo 
lirevenido como estipulaciones generales de 
estos contratos por el art. 213 del Regla­
mento de 30 de Agosto de 1896 pai-a la 
administración y  exacción del impuesto de 
Consumos, se establece:

Primero. El an'endatario no podrá to­
mar posesión del contrato sin que preste á 
la Hacienda la fianza de la cantidad de 
1.976.697'91 que repres.-nta á metálico la 
cuarta parte de 7.906.691*63, cuota anual 
estipulada como encabezamiento de la villa 
de Madrid con la Hacienda, por derechos y 
recargos correspondientes al Tesoro. Esta 
fianza se ha de aprobar por la Delegación 
de Hacienda, previos los trámites estableci­
dos al efecto.

A l tiempo de constituirse esta fianza, y  
para el caso en que durante el período del 
airiendo se aumentasen los derechos y  re ­
cargos del Tesoro, y  por consecuencia de 
ello, el encabezamiento de la V illa  con la 
Hacienda por razón del impuesto de Consu-

_  10 —
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mos, adquirirá el arrendatario la obliga­
ción de completar dicha fianza con la can­
tidad correspondiente, dentro del término 
de quinto dia, desde que se le notifique el 
importe de la ampliación.

Segundo. Si el ari'endatario no tomase 
posesión del arriendo ó no prestase la fianza 
dentro del término de veinte días desde que 
se le notifique la adjudicación, ó no amplia­
se la respectiva á los recargos, con arreglo 
la párrafo anteidor, quedará legalraente res­
cindido el contrato, y  perderá la fianza pro­
visional ó la definitiva que por este con­
cepto tuviese prestada, la cual quedará 
adjudicada á la Hacienda como parte de la 
cantidad que por encabezamiento de Con­
sumos (leba pagar la Villa al Estado, den­
tro del ejercicio.

Tercero. Con relación á los arbitrios 
de la V illa, comprendidos en el presente 
contrato, la fianza será del 25 por 100 del 
total anual que al concepto de todos estos ar­
bitrios correspondan en el tipo, sobre el que 
se cierre, de la subasta. Esta fianza habrá de 
consignarse ó en la Caja de la Villa ó en el 
Banco de España,

Lo establecido en las dos bases anterio­
res es igualmente aplicable á esta fianza, re­
lativa á los arbitrios municipales, salva la 
diferencia que la aprobación de la fianza 
corresponde en este caso á la Alcaldía Pj’e- 
sidencia, y  que el contratista ha de expresar 
que las obligaciones á que quede afecta 
corresponden á los arbitrios municipales, y 
que por tanto, en el caso previsto por la ba­
se 2." de la presente condición, se habrá de 
adjudicar al Tesoro de Villa en compensa­
ción de los perjuicios que la rescisión oca­
sione á ésta.

Cuarto. El contrato y  fianza han de
Ayuntamiento de Madrid



elevarse á escritura pública, cuyo gasto, 
como los que se devenguen por el Notario 
que actúe en ia subasta, reintegi’o del expe­
diente, derechos que ocasione la publicación 
de anuncios de ésta y  todos los demás que 
origine la subasta, y  las diligencias é inven­
tarios de la toma de posesión, han de ser de 
cuenta del que resulte arrendatario, el cual 
está también obligado á satisfacer la contri­
bución' industrial que las disposiciones vi­

gentes señalan á los contratistas de sei’vi- 
cios públicos..

Quinto. E l arrendatario queda subi'O- 
gado en los derechos y  acciones del Muni­
cipio y  déla Hacienda en los ramos de recau­
dación é impuestos, recargos y  arbitrios 
que se enumeran en el art. I.'", y  dentro 
siempre de las tarifas fijadas y  de las esti­
pulaciones especiales del presente contrato.

Sexto. En la cobranza de los derechos 
y  precauciones para asegurarlo, ha de ajus­
tarse el arrendatario á las tarifas, disposi­
ciones legales vigentes y  á los preceptos 
del Reglamento del impuesto ó á .los que 
se dictasen durante el período del arriendo.

Séptimo. Queda obligado asimismo él 
contratista á facilitar, mensualmente á la 
Hacienda y  semanalmenle á la Administra­
ción Municipal, un estado comprensivo, de 
los derechos, recargos y  arbitrios que haya 
percibido por el consumo de las unidades de 
cada especie que hayan a leudado ¡lara el con­
sumo de la población en dicho período, y los 
derechos que por el total de cada especie se 
hayan devengado en el mismo período, obli­
gándose además á presentar los libros y re­
gistros que lleve, sieinpi-e que lo reclame la 
Administración Municipal ó la del Estado 
durante la época del arriendo y tres meses 
después.

-  12 —
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Octavo. Por razón de recargos muni­
cipales autorizados ó que se autoricen, ha de 
entregar mensualmente la dozava parte de 
las cantidades qne correspondan, según el 
consumo anual fija lo á las especies y  según 
el tanto en que consistan los recargos; pei'o 
con el aumento proporcional qne el tipo de 
subasta hubiere tenido. El pago de estas do­
zavas partes se hará en la forma siguiente:

Noveno. E l importe que de la mensuali­
dad corriente corresponde á la Hacienda por 
el totaldel encabezamiento anual de esta V i ­
lla, habrá de entregarlo el arrendatario en la 
Caja del Tesoro de la provincia, ó donde se 
le ordene antes de terminan el día IO de 
cada mes y  en horas hábiles para el servicio 
de Caja; y  si no lo yeriñca quedará legal y 
completamente rescindido el contrato, adju­
dicándose la fianza á favor de la Hacienda 
y  del Municipio, en la proporción qiie á cada 
uno corresponda, según lo prevenido en lo.s 
apartados 2.° y  3.® de la presente condición, 

De igual suerte la parte que coi’respon- 
da á los arbitrios de la Villa sóbre la canti- 

■ dad total en qne quede fijado el precio de 
esta subasta, el arrendatario habrá de ingre­
sarla asimismo por dozavas partes á metáli­
co en la'Caja del Ayuntamiento ó donde se 
ordene por la Alcaldía Presidencia y  antes 
de terminar el día 10 de cada mes y  en las 
horas hábiles para el servicio de Caja; y  si 
no lo verifica así, quedará legal y  completa­
mente rescindido el contrato, adjudicándose, 
la fianza á favor de la Hacienda y  delMu- 
nicipio, en la propoi’ción que á cada uno 
corresponda.

Décimo. E l contrato en todas sus partes 
y  servicios se ha de entender concertado á 
riesgo y  ventura para el rematante, no pu- 
diendo éste por ningún concepto ni en nin­

—  13 —
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gún tiempo, pedir al Excmo. Ayuntamiento 
aumento de la cantidad estipulada como re­
muneración, precio y  recompensa de los ser­
vicios contratados.

Undécimo. Si el arrendatario dejase de 
cumplir alguna condición y  de ello se siguie­
ra perjuicio á la Hacienda ó al Municipio, 
queda obligado á reintegrarlo. E l arrenda­
tario tendrá á su vez derecho á indemniza­
ción por los perjnicicios que se le irroguen 
á virtud de incumplimiento por parte de la 
Administración en lo estipulado en este con- 
ti'ato, así como también á virtud de modifi­
caciones que en el mismo se introduzcan, 
por consecuencia de la Administración Mu­
nicipal ó del Estado.

Duodécimo. _ Si se alterasen en alza ó 
baja los derechos de los artículos compren­
didos en las tarifas que forman parte de este 
contrato, se suprimiesen los de alguna es­
pecie ó arbitrios, Ó se aumentase algún 
otro no comprendido en las referidas tai'ifas, 
se aumentará ó disminuirá proporcional­
mente el precio del arriendo sin rescin­
dirle.

Décimotercero. Las cuestiones regla­
mentarias entre el arrendatario y  los contri­
buyentes, así como la duda sobre clasificación 
de especies de inclusión por asimilación ó 
analogía en las tarifas, ó sobre exacciones, 
serán dirimidas con arregloal irocedimienío 
administrativo establecido por el art. 24 del 
Reglamento, y  condición 14 del art. 213 del 
propio Reglamento.

Décimocnarto. En el caso de que el ci­
tado arrendatario tratase de hacer cesión de 
su contrato, habrá de practicarse con las 
solemnidades legales y  previa conformidad 
de la Hacienda y  el Ayuntamiento.

C o n d i c i ó n  10.^ Una vez formalizada

,  -  14 -
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y aprobada la fianza con curaplimiento ile 
todos los trámites prevenidos al efecto, se 
dará posesión al arrendatario.

Si éste no se presentara á tomar pose­
sión del arriendo dentro del término qne se 
le señale al hacérsele la correspondiente no­
tificación de la adjudicación del arriendo, 
quedará legalinente rescindido el contrato 
y  se procederá á la aplicación de las fian­
zas, según se determina en los apartados 2 ° 
y  3.° de la condición anterior.

—  15 —

C A P ITU L O  III.

Condicioiies especiales por razón de las cir­

cunstancias particulares del Municipio.

Condición IJ .“ Desde el día de la fe­
cha señalada para la toma de posesión, se­
rán de cuenta, cargo y  riesgo del arrenda­
tario todos los gastos de la administración 
y  exacción de la renta, tanto en personal, 
como en material, locales, efectos y  cuanto 
lleve sn sí el servicio.

Por tanto, á fin de que iio se resienta 
en lo más mínimo el servicio público, ni la 
administración, recaudación y  vigilancia 
éxperimenten solución de continuidad, toda 
la organización administrativa y  de vigilan­
cia con sus respectivas dependencias que á 
la sazón actúe en la exacción y  adminis­
tración de la renta, y  sin más excepciones 
qne las que determine la Alcaldía Presiden­
cia, pasará á continuar sus funciones con 
el arrendatario por el mero hecho de, la to­
ma de posesión que le sea conferida al arren­
datario en la Alcaldía mediante acta No- 
taidal.
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CoNi'icióN ]2 .“ Al'venfiearse la toma 
de posesión ó á más tardar dentro de los 
ti'einta días siguientes, se practicará y  foi- 
nializará por medio de acta duplicada ])ara 
el Excmo. Ayuntamiento y  el rematante, nn 
inventario y  tasación de los locales, utensi­
lios y  efectos que se enti-eguen como afectos 
al servicio.

Será obligación del arrendatario respe­
tar los contratos de alquiler de locales, con­
tratos de matei'ial y  otius que para este 
servicio tuviese el Ayuntamiento formaliza­
dos á la sazón y  sin haberlos finalizado y 
finiquitado en su respectivo plazo.

Será asimismo obligación del arrenda­
tario conservar el material de casillas, ofi­
cinas y  cuanto reciba como propiedad de la 
V illa, debiendo devolverlo en igual forma á 
la terminación del contrato en el mismo es­
tado en que se encuentre y  renovando lo 
que el uso deteriore.

Sobre la cantidad total en que quede ta­
sado lo que se entregue por inventaiio como 
material propiedad de la Villa, el arremia- 
tario de la renta abonará el fi por 100 de 
interés anual, de dicho total, ó de lo coiitj a- 
rio abonará el importe de toda la tasación 
del inventario, si así lo prefiere, en cuyo 
caso no estará sujeto á devolución, ni el 
Ayuntamiento tendrá tampoco obligación de 
recibir dicho material á la conclusión del 
presente contrato.

O’iNiuciÓN 13.“ A l tomar el an-eiida- 
tario posesión del servicio, no habrá aforo 
de entrada subre las especies existentes en 
la población, pues se declara que es base del 
presente contrato que el licitador renuncia, 
á este aforo.

Para que se autoricen los depósitos pre­
venidos en los capítulos X I , X I I  y  X I l l

—  16 —
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del Reglamento de 30 de Agosto de 1896, 
será indispensable el V 2  B 2  de la A l­
caldía.

Será caso de rescisión del contrato el 
que el arrendatario ó persona con participa­
ción en la contrata, aparezca directa ó indi­
rectamente interesado, dentro del término 
municipal de Madrid, en los tránsitos, de­
pósitos ó fálnicas comprendidas en ¡as dis­
posiciones délos capítulos X ,X I ,  X II , X I V  
y  X V  del Reglamento, así como en las 
industrias y  comercios que gozan de alguna 
de las franquicias fiel cap. II (Esto se hihria 
de modificar en el caso de que representa­
ciones autorizadas del comercio ó de la in­
dustria de Madrid, manifestaran el deseo 
de concurrir en la subasta al efecto de cons­
tituir, si alcanzaban la adjudicación, una 
sociedad arrendataria del impuesto). Será 
asimismo obligación del arrendatario, facili­
tar en partede oficio especialmente detallado 
á la Alcaldía Presidencia, todos los datos re­
lativos á las operaciones del capítulo X I V  
del mismo Reglamento. La fianza del contra­
to quedará en todo caso afecta á estas obli­
gaciones en los términos prevenidos por el 
párrafo tercero del art. 139 del Reglamento.

, En sustitución de la garantía del aforo 
de salida á la conclusión del arriendo, la 
fianza del contratista quedará afectaá cubrir 
las resultas de las diferencias en menos, que 
se produzcan entre la i'ecaudación del se­
mestre de 1 .'> de Julio de 1900 á fin de 
Diciembre del mismo año, y  el semestre 
de 1.° de Enero á l d e  Julio de 1901,

Otra redacción del párrafo  5 ,° de esta 
condición 13.
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En sustitución de la garantía del aforo
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de salida á la conclusión del arriendo, la 
Alcaldía Presidencia además de la fiscaliza­
ción general qne corresponde á la Adminis­
tración municipal, según este contrato, y es­
pecialmente conforme al apartado séptimo 
de la .condición novena, se reserva el dei'e 
cho de especial y  extraordinaria intervención 
permanente en todos los ramos de adminis­
tración y  vigilancia de la renta durante el 
último semestre del arriendo.

Si en el último ejercicio del arriendo 
excediese de 26 millones de pesetas el in­
greso bruto del impuesto de Consumos, co­
rresponderá sobre dicho exceso de 26 mi­
llones una participación de 60 por 100 al 
arrendatario y  de 40 por 100 al Ayunta­
miento.

Oo.NnioiÓN 14.“̂ El arrendatario no po­
drá establecer otras reglas, procedimientos 
ni gravámenes de recaudación, ni alterar 
en ningún sentido el tipo de los adeudos 
establecidos, conforme á las disposiciones 
legales vigentes. Cualquier modificación que 
<;reyese oportuno introducir en ,este con­
cepto, requerirá la conformidad del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, y  habrá de hacerse 
con estricta sujeción al procedimiento de­
terminado por el art. 11 del Reglamento 
de 30 de Agosto de 1896.

CoNinciÓN 15.® El arrendatario respe­
tará todas las excepciones establecidas á fa­
vor de la industria en el cap. X V I I  del 
Reglamento de 30 de Agosto de 1896,

Las franquicias del Cuerpo Diplomá­
tico, una vez sancionadas para cada expedi­
ción por la Alcaldía Presidencia en la for­
ma en qne hasta ahora se practica, serán 
despachadas 'en el acto.

Queda prohibido en los términos más 
absolutos y  bajo pena de rescisión del con­
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trato el otorgar privilegio de franquicia, 
exención, favor ó rebaja total ó parcial del 
pagodelimpuesto á toda otra entidad, corpo­
ración, empresa, establecimiento ó particii- 
lai' que no esté comprendido en los dos casos 
pi-imeros de la presente condición.

N o t a . (Por la importancia que para el 
fomento de la industria en la capital y  am­
paro del comercio de buena fé, tienen los 
procedimientos de ejecución y  las interpre­
taciones prácticas que dé la administración 
á las disposiciones del capítulo X V l l  del 
Reglamento de 30 de Agostó de 1896, 
debe consultarse, al menos en este particu­
lar y  en lo relativo á tránsitos, depósitos y 
fábricas, el parecer de los centros más auto­
rizados del comercio y  de la industria.)

C o n d i c i ó n  le.®* El arrendatario queda 
obligado á recaudar los derechos que tiene 
establecidos ó establezca en lo sucesivo el 
Ayuntamiento sobre arbitiios.especiales, cu­
yos derechos los. entregará directamente al 
Municipio, sometiéndose á permitir la in­
tervención que el mismo pueda establecer 
en los fielatos con el exclusivo objeto de 
conocer la verdadera recaudación que se 
realice por dichos arbitrios, á no ser que la 
Corporación Municipal convenga con el 
arrendatario la cantidad que ha de satisfa­
cer por el importe de los mismos.

C o n d i c i ó n  1 7 . “' Para la exacción del 
impuesto en el extrarradio, se atendrá el 
contratista á lo que detei'mina el cap. V  
del Reglamento de 30 de Agosto de 1896 
y  ai't. 8 .° de la de 7 de Julio de 1888.

C o n d i c i ó n  1 8 .®  Si el arrendatario con­
sidera conveniente introducir alguna modi­
ficación en las actuales líneas fiscales, te­
niendo en cuenta el interés del servicio y 
lo prevenido poi‘ el Reglamento de 30 de

r- 19 —
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Agosto de 1896, hará la correspondiente 
propuesta á la Alcaldía Pi'esidencia para la 
resolución que proceda, con vista del previo 
dictamen de la Comisión de Consumos dcl 
Exciao. Ayuntamiento.

En el caso de que para la mejora de la 
x’enta se considere oportuno construir el foso 
del ensanche en todo ó en parte de la línea 
fiscal, formalizará también el- arrendatario 
ante la Alcaldía Presidencia especial pro­
yecto de obras y  presupuesto, proponiendo 
bases de concierto con el Excmo. Ayunta­
miento, tanto sobre los planos del proyecto 
y  el arbitrio que conviniera establecer pai’a 
la ejecución de la obra, cnanto sobre la li­
quidación correspondiente á la conclusión 
de la obra en la participación que para el 
coste se haya de ñiar entre el Ayunta­
miento y  el arrendatario á la conclusión del 
contrato.

A  los empleados del Municipio que pa­
sen á virtud del presente contrato á conti­
nuar prestando sus servicios en la Admi­
nistración de esta renta por el arrendatario, 
les servirá este tiempo de abono para sus 
respectivas jubilaciones.

OoNDiciÓN 19.“' E l arrendatario estai'á 
obligado á dar colocación en los diversos 
sei'vicios que ha de tener á su cargo y  con 
arreglo á sus respectivas edades y  aptitudes, 
al actual personal del resguardo y  de la 
Administración de Consumos y servicios de 
matadero, quienes no podrán ser separados 
sino á virtud de resolución motivada, que se 
pondrá en conocimiento de la Alcaldía P re­
sidencia.

CoRntcfÓN 20.* Todos los empleados 
que presten el servicio de las líneas fiscales, 
y  mny especialmente los vigilantes, cabos é 
inspectores, estarán uniformados y  armados

-  20  —
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para todos los actos del servicio, con aiTC- 
glo al modelo aprobado por la Alcaldía Pre­
sidencia.

Si el Ministro de Hacienda ó el de la 
Gobernación creyeran oportuno establecer 
especiales garantías respecto al- Cuerpo del 
resguardo del impuesto de Consumos en esta 
Gai-ital, conforme á las facultades en este 
punto réservadas al Gobierno por el artícu­
lo 6.0 de la ley de 16 de Junio de 1885, 
el arrendatario no podrá fundai- sobre ello 
reclamación de ninguna especie.

C()NmnÓN21. En los casos de resci­
sión del contrato por incumplimiento, aban­
dono ó cualquiera de las demás causas de­
terminadas por las disposiciones legales vi­
gentes ó por las cláusulas especiales de este 
arriendo, el Sr. Alcalde p]-esidente á fin de 
que no se suspendan por nn si lo momento 
los imprescindibles servicios que son objeto 
del presente contrato, podrá utilizar todo el 
personal y  material correspondiente, incau­
tándose ipso-facto de todos los fielatos, ofi­
cinas, registros, libros y  existencias del 
material que el arrendatario tenga afectas 
al servicio. Esta incautación durará hasta 
que exista otra persona ó entidad qne des­
empeñe dichos servicios, siendo en todo 
caso de cuenta del citado rematante todos 
los gastos, daños y  perjuicios que poi' el 
incumplimiento de sus deberes se ocasionen 
á los intereses municipales; y  sin que en 
ningún' caso y  por ningún concepto’ pueda 
el arrendatario formular reclamación poi' 
motivo de dicha incautación.

Las disposiciones del presente artículo 
serán también aplicables en los casos en que 
por culpa del arrendatario se produjese, á 
juhúo del Gobierno, peligro grave de altera­
ción del'ordeii público ó desobediencia á las
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Órdenes del Gobernador civil de la provin­
cia por el cuerpo del Resguardo.

C A P ÍT U L O  IV .
Sanción penal y  declaraciones generales.

C >NhicinN 2 2 2  Sin perjuicio de las 
responsabilidades y  procedimientos que se 
pueden exijir, á tenor de lo prevenido en los 
capítulos X V  y  X V I  del Reglamento de .30 
de Agosto de 1896, queda especialmente 
establecido por el presente contrato, confor­
me al apartado o .°  del art. 3.° del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, qne por las 
faltas menos graves en qne pueda incurrir 
el contratista, ya sea con respecto á la A d ­
ministración, ya con respecto al público, 
habrá lugar á imponérsele gubernativamen­
te multas de 50 á 200 pesetas.

Estas multas, en cuanto á la observan­
cia y  cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones que le incumben, se le impon­
drán al arrendatario por faltas comproba­
das, mediante la instrucción del oportuno 
expediente, en el que será oído. Dichas mul­
tas serán decretadas por la Alcaldía Presi­
dencia, y  las que excedan de 100 pesetas 
requerirán la propuesta de la Comisión de 
Consumos del Excmo. Ayuntamiento.

CoNuiciÓN 23.* Para todas las inciden­
cias que puedan resultar de este contrato, 
el arrendatario renuncia al fuero de su juez 
ydoinicilio, entendiéndose le fija donde le 
tiene el Ayuntamiento.

C o n d i c i ó n  2 4 . '  E l arrendatario queda 
especialmente obligado á las disposiciones 
del Reglamento de 30 de Agosto de 1896, 
para la administración y  exacción del im­
puesto aplicables al presente contrato, aun

i
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cuando no hubieran sido particularmente 
citadas en las cláusulas del pliego de condi­
ciones. Queda de igual manera obligado es­
pecialmente á las ordenanzas j  reglamentos 
municipales de la V illa  de Madrid.

Los reglamentos que dicte para los 
servicios de la administración, recaudación y 
i’esguardo correspondientes al impuesto, ne­
cesitarán la aprobación de la Alcaldía Pre­
sidencia, para lo cual tendrá el arrendatario 
la obligación de dar de ellos el oportuno 
conocimiento de oficio antes de su plantea­
miento, y si en el plazo de veinte días des 
pués de dicha presentación justificada por 
el correspondiente recibo del i'egistro de 
la Administi'aclón Municipal, iio hubiese 
dado contestación la Alcaldía Presidencia, 
serán firmes dichos reglamentos, salvo siem­
pre los recursos legales ordinarios de la 
Administración para suspenderlos ó procu­
rar su reforma.

—  23 —
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P r o v i d e n c i a  d e  i.a  A l c a l d í a  — Vistos los estados é  infor­
mación presentados por esa Administración de Consumos, y  que 
•constan al folio 6 vuelto y  siguientes, y  en el impreso á la pág. 6 y  
siguientes del expediente que se instruye ante la Alcaldía sobre 
el arriendo del impuesto de Consumos; y

Resultando en dichos documentos algunos datos que por su 
importancia merecen más ámplia investigación;

Precédase por esa Administración de Consumos á nuevo in­
forme sobre los puntos siguientes:

Primero. Preséntese un estado comparativo y  demostrativo 
de lo que, según la recaudación del último ejercicio por derechos 
de Consumos, resulta annalmente y  á diario en Madrid el im­
puesto de Consumos para cada habitante del término municipal, 
para cada asilado de San Bernardino y  para cada habitante de 
las zonas del mismo término municipal.

Segundo. Preséntese asimismo nn estado demostrativo del 
movimiento de tránsitos de las principales especies de adeudo 
en esta Capital, durante el último quinquenio.

Tercero. Hágase razonada demostración de lo qtte debe cal­
cularse como natural consumo de esta población en carne, pan, 
vino,, aceite, petróleo, garbanzos, arroz, legumbres secas, patatas 
y  verduras, comparando al propio tiempo lo que resulte como 
necesario consumo en cada una de estas especies con lo que apa­
rezca consumido, según la recaudación del impuesto. Téngase 
presente, al verificar dicho cálculo, que todas sus operaciones 
-deben ir encaminadas al exclusivo objeto de aproximarse, en 
cuanto sea posible, á la comprobación de las diferencias para 
•cada especie entre lo que de ella se consume realmente y  lo que 
«e adeuda en esta Capital. Por lo cual, y  para la mayor pruden­
cia del razonamiento, conviene qne las cifras que se fijen como 
consumo probable que necesita la población, y, por tanto, como 
factor inicial de todo el cálculo, se avalúen con tal parsimonia, 
■que al ivcogerse las diferencias finales arrojadas por la operación, 
lejos de quedar en duda si había sido demasiado alto el avalúo 
del consumo natural, prevalezca, por el contrario, el conveiici- 
raiento de que para lá mayor aproximación á la realidad debería 
más bien recai'garse en un 10 á 15 por 100 la cantidad inicial 
que se hubiere fijado como avalúo del necesario consumo para el 
mantenimiento de la población.— 19 de Febrero de 1 8 9 7 .= A 7  
AkakJe Presidente, J o a q u í n  S á n c h e z  d e  T o c a  

Sr. Administrador de la renta de Consumos.

—  17 —
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E x c a i o . S e ñ o r :

Cumpliendo lo que V . E. ordena con fecha 19 del corriente 
y  contestando á cada uno de los tres puntos señalados en dicha 
providencia, esta Administración tiene el honor de informar lo- 
siguiente:

JT.

Dél consumo que resulta según el bruto de la recaudación del 
impuesto durante el último ejercicio para cada habitante de 
Madrid, para cada asilado de San Bernardino // para cada 
hihitante de las ¿onae de este término municipal.

Como cifras factores iniciales para estos cálculos se toma por 
punto de partida:

1 El censo oficial de población de 1895, cuyo conjunto 
oficial, según queda advertido por esta Administración en su in­
forme de 26 de Diciembre y  aparece ya consignado á las pági­
nas 9 y siguientés del presente expediente, supera en realidad 
con considerable exceso, al efectivo de la población, pues la gue­
rra y  otras circunstancias tienen distraído actualmente de Ma­
drid gran contingente de habitantes.

2 2  Para el avalúo del consumo de los asilados de San B er­
nardino se toman como .punto de partida las contratas con los 
proveedores de los mismos establecimientos y, según las cuales, 
el mantenimiento de cada asilado está presupuestado para el to- 
t-̂ 1 de las especies en 52 céntimos de peseta diarios.

3,'> Pai'a la población de las zonas se toma como base el 
censo oficial de población de 1895 y los conciertos celebrados 
con dichas zonas para encabezamiento de sus consumos.

Tomando, pues, esos datos como factores iniciales, el consu­
mo para cada habitante de Madrid conforme á la recaudación del 
últim') ejercicio, se obtiene con la operación siguiente:

Del censo de Madrid, que arroja 487 .169  habitantes, hay 
qne deducir 31.894 existentes en las zonas concertadas, con lo 
cual quedan dentro de Madrid para contribuir al impuesto- 
455 275.
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Si las 21 ,595 .603  pesetas recaudadas en el ejercicio último 
se dividen por el número referido de habitantes, resulta que cada 
uno de ellos satisface al año pesetas 47 '44  que representa al día 
pesetasO‘ 12'19.

Siguiendo la misma operación con los habitantes de las zonas 
concertadas, resulta que dividiendo 1 54.181 pesetas que por ad­
ministración se ha recaudado en él último ejercicio de dichos 
habitantes, por su número que es el de 31.894, la cantidad anual 
para cada uno es de pésetas 4 ‘ 93, ó lo que viene á ser lo mismo 
0 ‘0 1 ‘ 35 pesetas diarias.

Un estado demostrativo de los conciertos oficiales con la po- 
l)lación de dichas zonas presentará con clara evidencia la realidad 
de este cálculo y  la deficiencia que acusa la recaudación actual 
(;on la que debiera corresponderle, conforme al art. 54 del Regla­
mento de 30 de Agosto de 1896. Adjunto el referido estado:

A D M IN IS T R A C IO N  G E N E R A L  D E  CONSUM OS

—  19 —  .

Estado de lo que satisfacían al año las zonas concertadas, can­
tidad recaudada durante el ejercicio de 1895-96, la que ofre­
cían abonar los industriales de las referidas zonas para conti­
nuar encabezadas, y  la que deben producir con arreglo al nú­
mero de habitantes que tienen las mismas.

neriruM ciwiD.m MIH9Ü,
y.sriiiiu pit idliiloltlri- fii ilrtiipitii aut Itlitn rifir

■mil i)i( patibin ilóiEii El ijErtirio piri gueiii e>i-
a! aío tu  arrtfio 
al BainttB it iia*ZON AS. p«r rtniirrlo. lb'9i.9S. IriKs. lilla 1».

Pe<el‘is. P esiU is. PeífU ts, P eseta /.

B i lb a o ...................... 40.000 77.,-.44‘ ,-)5 80.0u0 204,491
A ra g ón  ................... 30.000 21.754'09 )) 150.932
T o le d o ..................... 30.000 15.807‘48 40.000 94.473
S e g o v ia ................... 24.(X)Ü 31.393*80 30.000 9ü.()90
r a n il la s ................... 2.000 2.000 2.000 15.780
F lo r id a ................................. » 4.805*78 » 9..S32
' iudad R ea i........... » 87(5*18 » 26-030 '
V a le n c ia ................. >) )) » ))

132,000 154.181'88 152,000 034.031

Cooticua oóOCdl'tnda 
D sU sdos üo asUivie* 

voü coceérudas. 
N o  6 R IU V 0  C D D C e n :i*  

d i  y  adeudn t\ 
i ip o d e l  inierior.

En cnanto á la demostración del importe del consumo para 
los asilados de San Bernardino, bastará el estado siguiente:

Ayuntamiento de Madrid



-  20  —

Consumo que hace un asilado y derechos que por el mismo se sa-

AR TIC U LO S (4UE CONSUM E
RACIO N

d i a r i a .

CONSl'M O 
al año. 

■K itof/raino’ .

i m p o r t a n
los derechos. 

P e s e t ís .

(iá 22.630 '>‘65.
10.T88 3.938 1‘37

2‘2086.268, 31.488
29.899 10.914 U‘5T
(>-5.862 24.040 0‘24

0 ‘25144.690 52.272
3;? 10.951 2 ‘ 19

O'UI
ÜHO
(102
ü‘33

99Ü.186 3.611
230.046 810

, 20
115 41.975
36 31.3911 ü‘25

•1‘91
2‘29

360 131.100
31 11.150

> » Ü‘ .5Ü

T o t a l  a l  a ñ o . .  . . 1,558.426 376.922 20‘91

Las expresadas pesetas 20*91 
año (láii un cociente de pesetas 0*0573 que es lo que al (lia paga 
lui asilado por el impuesto de cousnmos. A  las anteriores parti­
das hay que añadir el consumo que correspojide á cada asilado 
por extraordinarios en festividades, únicos días en qne consume 
vino. Con esto puede calcularse que el derecho de consumo de 
cada asiiado es-de 6 céntimos de peseta diario.

Como resumen de las consideraciones y  demostraciones en lo 
relativo á esta primera parte se sintetizan sus resultados en el 
siguiente estado:

Satisfacen por derechos de Consumos.

D EM ARCACIO NES.
NUMERO 

de habitantes.

S,tTlSHifíl() 
fii el eip»i(ie !i-S5.

P eísi'it-

.iL m  
(iidn lisbilintp.

Pfíet'M.

ALDÍ.( -

enilA hahitmle.

Peset'is.

In terior de M adrid ..- 455,275 21.595.603 47‘44 0'12‘ 19

Z on as co n ce rta d a s .. 31.275 154.181 4‘93 0 ‘01‘35

A sila d os  de San B er­

n ardino ...................... » 20‘91 0 ‘Üü
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35-96, con expresión de su importe en pesetas.

f

S A L . TRIGO. HARINA DE TRIGO-
IJI

KILOS. P E S E T A S . K IL O S . P E S E T A S . K ILO S. P E S E T A S .

188432.521 

18! .904.913 

188 228.218 

188418.770 

188297.737 

I81.978.17G

121.62()’05

57.147‘39

66.846’ ,54

170.937'50

77.474’67

59.345’28

967.500 

'916.500 

874.700 

l.a31.200 

954.000 

1.014.700

24,187‘.5Ü

22.912*50

2L867‘.50

25.780

23.850

S.:467‘50

7.728.105

8.688.013

8.705.702

9.034.611

9.691.931

9.696.215

231.843*15

260.640*3*!

261.17T0O

271.038*33

260.7.57*93

2^)0.886*45

1 0 1 . 8 1 4 * 4 8 .
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ADMimSTRACION GENERAL DE CONSUMOS.

NOTA de las principales especies transitadas por los fielatos de esta capital durante los ejercicios de 1890-91 á 1895-96, con expresión de su importe en pesetas.

AC EITE. AG U ARD IEN TE. VINO. PE TR (')LE ü. JAM ÓN Y  TOCINO. JABÓN. S A I- TRIGO. HARINA DE TRIGO-
EJERCICIOS.

KILOS. P E S E T A S . L IT B O S . P E S E T A S . LIT R O S. P E S E T A S . K ILO S. P E S E T A S . K ILO S. P E S E T A S . KILOS. P E S E T A S . KILOS. P E S E T A S . K IL O S . P E S E T .A S . K ILO S. P E S E T A S .

1890 á  9 1 .. 4.485.609 1.166.258'34 728.741 145.74S'20 13.409.8a5 2.681.977 1.2,5b.388 316.660*88 781.102 312.440‘80 1.209.02.S 2^x986*16 2.432.521 121.626*05 967.500 24.187*50 7.728.105 231.843*15

1891 á 9 2 .. . 3.312.527 662.5O:>'40 236.440 75.H41’64 9.361.543 l.B72.30r60 929.798 241.747*48 170.245 68.098 538.684 II8..510*48 1.904.913 57.147'39 '916.500 22.912*50 8.688.013 260.640*39

1892 á 9 3 .. . 3.713.428 631.282’7h 1.508.273 206.074’49 13.318.901 2.264.213T7 793.394 158.678'80 342.155 ¡19.764*25 1.277.240 280.992*80 2.228.218 66.846*54 874.700 21.867‘f)0 8.705.702 261.171'Oí-

1893 á 94 ... 5.067.385 1.013.477 1.1.51.83b 230.367'20 13.4:56.994 2.ll19.549'10 • 913.161 182.632*20 321.608 128.643*20 1.168.790 175.318*50 S.418.770 170.937*50 1.031.200 25.780 9.034.611 271.038*33

1894 á  95... 4,442.754 888.550*80 1.372.711 274.,542‘20 18.200.924 2.730.i;iS'bQ 1.013.480 202.6% 370.930 148.372 1.069.604 160.440*60 2-297.737 77.474*67 954.000 23.a50 9.691.931 2'-!0.7.57‘93

1895 á  96... 4.913.702 982.7J0’40 1.270.892 254.178*40 20.498.755 3.074.813*25 868.534 173.706*80 618.644 247.457*60 1.314.390 197.158*50 1.978.176 ,59.345*28 1.014.700 25.367*50 9.5%.215 290.88b‘45

i r

La recaudación del impuesto sobre la leche de las vacas, cabras y  ovejas empadi'onadas, ascendió en el ejercicio anterior á pesetas 101.814*48.
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lí.

Movimiento de tránsitos de las principales especies de adeudos 
de consumo en esta Capital durante el último quinquemo.

La información en lo relativo al movimiento de tránsitos de 
las principales especies de Consumos en la Capital durante el ú l­
timo quinquenio se expresa en el siguiente estado;
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Tanto por 100 con que figuran Jas principales especies transita­
das por los Fielatos de esta Capital, durante el ejercicio de 
1895-96, con relación á la cantidad de las mismas que ha 
sido aforada.

• —  22 —

EFPi'CrKP.
CAN TID AD

A r O R A D A . ■ J R A N S IT A D A . 1(1 propomou d« uq

A c e ite ............. IC 5.140,549 !,913.702 95'47 poi- 100
A guardiente  . . I... 1.180.999 1.270.892 107 p o r  id.
V in o ................. . L. 32.904,823 20.498.755 02'99 p or  ¡<1.
P etró le o ......... K 2.790.347 808.534 3 r i 2  p or  íd.
Jam ón ............ K. 1.1R1.813 618,044 53'24 p o r  iri.
J a b ón .............. K 178.730 1.314.390 735'30 p o r  íd.
S a l................... K . 3.227.013 1-978.170 Or.'ifl p<ir íd.
T r ig o ............... U 37.690.684 1.014.700 2'5Ü p or  id.
H arina de íd. K . 18.875.068 9.090.215 •5r3y p o r  Id.

Las C3Qt)dijde'i traosiiiU as ea
reldCión>cof) Usaforfidase>táo

III.

Cálculo de las diferencias probables entre el consumo real y  la 
recaudación del impuesto en Madrid.

Oírece mayores diftcnltades el llegar en ésto á un avalúo 
siquiera sea de probabilidades aproximadas. Siguiendo para todas 
estas,opei'aciones la recomendación hecha por V . E  de qne las 
cifras iniciales que se-computen al consumo necesario para cada 
especie-, se fijen con tal parsimonia, que en la deducción final que­
de el convencimiento de que un re(-argo de 10 á 15 por 100 sobre 
dichas cifras sería aún más aproximado á la realidad, sé ha cifrado 
el consumo natural de cada, liabitante en términos que parezcan 
tal vez en algún caso de inverosímil sobriedad. Hecha esta ad­
vertencia preliminar, procedemos á la demostración sobre cada 
es])ecie.

O Á V J R lN líW .
Tomaremos como factores principales sobre cuya base se ha 

de desenvolver la operación: /
1.*’ El último censo de la población de Madrid qne es el de 

1895 y  que arroja un lotal de habitantes de 487 .169 , y
2." Los ingresos obtenidos por este artículo durante el ejer-

1
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cjcio (le 1895-96, que, para 24.305.767 kilos de carnes intro- 
dttcidas ysalidas de matadero, son aquéllos de 6 .807.185 pesetas.

El consumo de carnes, según la recaudación del impuesto, 
durante el último ejercicio, se ñja en el siguiente

Estado demostrativo del consumo de carnes según la recaudación 

del impuesto durante el ejercicio de 1895-96.

CLASE DE RESES
K ILOS 

en Mata.d«ro.
KII.ÜS 

en F ie la tos .
T O T A L  

g e n e r a l .
AD EU DO

Veteto9.

V a c a s .............................. 14.051.423 42.738 14.104.161 3.526.040-25
C a m e r o s ........................ 879.362‘60 » 879.362-60 219.840-65
C o rd eros . ................... l .^ 6 .9 8 4 ‘30 » 1.256.984-30 314.246-07
O v e ja s ............................ 118.924'60 « 118.924-60 29.731-15
T e r n e r a s ....................... 1.037.169-50 741.389 1.7/8.5.58-50 711.423-40
1 e r d o s ............................ 3.704.500-.50 2.117 3.706.617-50 1.111.985-25
C o rd e ro s  le c h a le s . . » 603.635 603-635 150-90875
C arne sa la d a ............... )i 241 241 96-40
E m b u tid o s ................... » 695.470 695.470 278.188
.1 a m o n e s ....................... » i . 157.281 1.157.281 462.912-40
T o c in o ............................ 0 4.532 4.532 , 1.812-80

24.305.767-50 6.807.185-12

Para fijar con probaliclades de acierto el consumo natural 
de carnes en Madrid debe suponerse que no la comen los menores 
de tres aílos, los cuales arrojan, según el censo de población 
de 1895, nn total de 27.816, que forman nn 6 por lOO con re­
lación á 455 .275  habitantes que quedan en el censo, deduci­
dos 31.894 habitantes de las zonas concertadas.

De la diferencia qne resulta, es decir, de los 427 .959  habi­
tantes que quedan para el consumo de carne, y  para que en estos 
cálculos no se nos tache de optimistas, hemos de deducir un 6 
por 100 de población que se supone no consume el referido ali­
mento y, por consiguiente, ia población de hecho, consumidora de 
la especie, y  por tanto contribuyente á su arbitrio, queda reduci­
da á 402.291 habitantes.

Estos 402.291 habitantes los dividiremos en tres grandes 
agrupaciones.

1.® Individuos de 3 á 14 años, cuyo consumo de carne vamos 
á fijar en 130 gramos al día para cada uno.
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2,® Varones mayores de 14 años, á los que se supone im 
consumo de 200 gramos diarios, y

3.® Mujeres mayores de 14 años con el consumo de ¡8 0  
gramos diarios.

Estas tres grandes agrupaciones tienen, según el censo re- 
fendo la composición siguiente:

Individuos de 3 á 14 años.................................  73.808
Varones mayores de lé a n o s ..............................  152.825
Mujeres mayores de 14 años.. .  , ! ..................  175.658

T o t a l ................................. 4 0 2 . 2 9 1

E l resultado de todos estos cálculos y  razonamientos, se sin­
tetiza en el estado siguiente:

O ^ J  M N J i.
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llBímiES SU CONDICIÓN EDAD
CONSUMO niAioo 

por iodiviáiio .

T O T A I.

K ilogram o».

73.808
152.825
175.658

N iños.
V aron es.
H em bras.

De 3 á  14 años. 
M ayores de 14. 
Idem  id.

130 g m m os. 
200 Id, 
180 id.

3,502.189
11.155.225
11..540.730

402,291 habitantes dán un con su m o proba b le  d e .............
C on su m o ad eu d a d o  en 1895-96___

26.198.144
24.305.767

D éficit............. 1.892.377

Cuyo consumo no adeudado representa el Déficit de un 
7‘ 22 por 100.

Para complemento de esta demostración sobre el consumo d-e 
carnes la Administración del matadero presenta el siguiente 
estado:

}
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Representa con relación al ingresó del año la carne y  el des­
pojo de la vaca el 5 6 ‘ 55 por 100.

Idem id. en el lanar el 10‘ 37 por 100.
Idem id. en la tern-era el 6‘ 76 por 100.
Idem id. en el cerdo el 18*39 por 100.
Idem los derechos de degüello en toda clase de ganados el 

7-73 por LOO.
Corolario.— La carne del lanar debiera por ser la más barata 

la que resultara con el tanto por 103 más elevado y  resulta con 
un 40* i 8 por 100 menos que la-vaca, lo cual evidencia la gran 
cantidad de esta clase de reses que sé sacrifican en los mataderos 
de Carabanchel, Tetuán, puente de Vallecas, Espíritu Santo, etc, 
en perjuicio del matadero municipal. A lgo de esto, aún cuando 
en menor escala resulta con relación al cerdo, y  no- digo de la 
ternera, porque del cálculo estadístico en esta clase de ganado no 
debe establecerse comparación, porque la ternera muerta que 
viene de Castilla, que es un gran elemento para el consumo de la 
población, adeuda en los Fielatos.— Madrid 24 de Febrero de 
1897.-=E^Í Administrador, E nrique G uevara.
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Las especies de pan contribuyeron en el ejercicio de que nos 
ocupamos de 1895-96 con la cantidad de pesetas 1.667.588*57, 
cuya suma se descompone en la forma siguiente:

I' e s e  t a s .

Por 376.9.66*84 quintales de tr ig o ., . . . 942.417*10
Por 188.750*68 id. de harina de trigo. . 566,252*04 
Por 1 .963.981 kilogramos de pan y  ga­
lleta.................   58.919*43

Que hacen la suma de.................... 1.567.588*57

Reduciendo en peso á pan los 376.966*84 quintales de trigo- 
y  los 188.750*68 de harina, nos dan 52 .796 .739  kilogramos 
de pan, que sumados con 1.963.981 de pan elaborado, hace un 
total de kilogramos 54.760.72,0 de pan adeudado durante el 
ejercicio. •

Siguiendo al factor constante, que hemos tomado como tipo
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. 1.

en cuanto á población, ó sea el empadronamiento de habitantes 
veriflcado en 1895, vamos á calcular sobre él deduciendo:

1.° Que no comen pan los niños hasta los tres años.
2 .“ Que de tres á catorce años consumen 333 gramos por día 

yhabitante.
3 . '  Que las mujeres consumen la misma cantidad, y
4 ° Que los varones hacen un consumo diario, poi' individuo 

(ie 500 gramos.
Parece á primera vista algo exajerado el equiparar á un ni 

ño desde los 3 á los 14 años con la mujer que pasa de esa edad, 
}iüro debe tenerse en cuenta que si bien desde los_3 á los 8 años 
no es tanto el consumo del niño, en cambio desde los 8 á los 14, 
consume en esta especie más que la mujer, así como pasada 
dicha edad va amortiguándose la afición á este alimento, hasta 
que al llegar elindividuo á su completo de.san'ollo, se normaliza 
y estaciona. También se ha de tener presente que entre las clases 
medias y meneeterosas el pan suple en los niños el alimento de 
otras comidas y  substancias, de que disponen los de las clasas aco­
modadas y  pudientes; como no es menos cierto que si en éstas 
últimas entre mayor y menores de 14 años no se consume pan en 
las cantidades enunciadas, la escasa proporción numérica en que 
están con lulación á .las primeras, hace necesario supeditar á la 
clase media y  menesterosa cuantos cálculos se formulen sobre el 
particular, '

E l consumo aquí calculado á los varones es 150 gramos menos 
que la ración del soldado.

Y  hechas estas aclai'aciones pasemos al estado adjunto de su 
referencia.

—  27 —

llíBIT,t\TB8 SU CONDICION EDAD
CONSUM O D IAlU ü  

por individuo.

T O T A L

K ilogram o».

78.50!) N iños. De 3 á  14 años. 333 gram os. 9.542.376
186.8:12 H em bras. Ma-\ ore s  de 1-1. 333 Id. 22.709.710
162.556 V aron es, Idem  Id. 500 id. 29.666.470

427.007 lia b ifan tcs  dan un co n su m o  proba b le  d e ............ 61.918.556
C on su m o ad eu d a d o  en  1895-96 . . . . 54.760.720

C on su m o no a d e u d a d o ........................ 7.157.836
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Cuyos 7 .157.836 kilogramos representan un déficit para el 
consumo calculado, de un L l‘ 56 por ciento.

V l I V O .
Con los mismos factores qne han entrado en juego para los 

cálenlos hechos sobre el consumo de la carne, vamos á operar con 
respecto al vino y  demás bebidas que lo sustituyen en el consumo, 
como son la cerveza, sidra y  chacolí, todas las cuales las encerra­
mos en este epígrafe; y  línicamente en la división del factor ha­
bitantes introducimos las variantes siguientes:

1.“  Se supone que no consumen de este artículo las menores 
de 14 años.

2.® El 5 por 100 de las hembras mayores de 13 años, tam­
poco.

3 .“ E l 1 por 100 de los varones, ídem id.
Por consiguiente nos quedan para el consumo 160.930 va­

rones mayores de 14 años y  177.500 hembras ídem id.
El consumo al día para cada varón se fija en Q2 liti'o; y 

en 1¡8 de litro para las hembras.
Ahora bien: el consumo adeudado de este artículo en el ejer­

cicio de 1895-96, ha sido de litros 34.115 ,496 , qne representa 
nn ingreso de pesetas 5 .223.042.

Con estos datos, y  en igual forma que se ha hecho en el ar­
tículo «Carne», podremos sintetizar el estudio en el estado si­
guiente:
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H A B ITA N TE S. SE X O .
I.O N SU .'IO  D U ItlÜ  

por iodividuo.
T Q T A I.

11 I r o í

160.9;jü Varono.s. M edio litro. 29.309.725

177.500 H em bras. C uarto ídem . 10.190.875

338.430 habitantes dan un con su m o pro1>a-

IiIa ftf>................ 45,500.600

.34.115.496C on su m o ad eu d a d o  en 1895-90.............

C on su m o n o  a d e u d a d o ............................ 11.451.104

Cuyos 11.451 ,104  litros no adeudados representan nn déficit 
lie nn 25‘ 12 por 100 para el ingreso presupuesto.
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A hora bien: en ese mismo ejercicio, han transitado por los 
Fielatos de la Capital 20.498 .755  litros. Suponer q.ue estos 
20 .498 .755 , sellan consumido dentro de la población defraudan­
do, es tan temeraiio como inocente resultai'ía imaginar que nada 
babía entrado; así es que para ponerse en un justo medio se debe 
suponer qne nn 60 por 10,0 es la cantidad introducida írauduien- 
taraente, dejando el 40 por 100 restante como tránsito verdad y  
consumo del exti'arradio.

El 60 por 100 de los 20 .498.755 litros transitados son 
12.299.2.5.3 litros que si ios agregamos á los 34.115 .496  adeu­
dados, suman 46.414 .749  litros, qne si los comparamos con los 
45 .566 .600  calculados, casi se equilibran, y  por consiguiente, de­
muestran la exactitud de los cálculos.

. A O i c i ’̂ r K .
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El aceite de oliva, manteca de cerdo, de leche, sal comün, 
vinagre, azafrán y pimiento molido contribuyeron al adeudo en el 
ejercicio de 1895-96 con pesetas 1 .213.134.

En este grupo es la especie principal el aceite que figura por 
si sólo dando un ingreso de 1.029.310 pesetas; le sigue eii im­
portancia la sal con pesetas 96.810; y  luego vienen las mantecas 
con pesetas 50.445. Se han reducido á una suma las mantecas y  
el aceite por la frecuencia con que se reemplazan en el consumo.

Las otras especies, pimiento molido, vinagre, etc, tienen po­
quísima importancia y por consiguiente su inclusión bajo este 
epígrafe en nada ó poco altera los cálculos que se hagan y  en 
cambio se halla la ventaja al ir aglomerando estas especies poco 
importantes, de hacer menos prolijo el estudio, más reducido, y  
por consiguiente, de mayor simplicidad las operaciones.

En cuanto al factor habitantes requiere también una división 
distinta de la qire se le ha dado en los cálculos anteriores y  que 
esté más en armonía con las circunstancias que concurren en el 
consumo de este artículo.

Entendemos no haber inconveniente en considerar para este 
consumo á la población dividida en familias, en lugar de ser por 
individuos, sin perjuicio de qne en las consecuencias que se va ­
yan sacando de los cálculos, se individualice cuanto sea preciso; 
y  dentro de esta división entendemos racional y  necesario. liacei 
tres gi'aiules agrupaciones de familias que compréndanla
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1.® Clases menesterosas con la representación de un 34 por 
100 en la  población total.

2.“  Las clases raedlas en un 46 por 100, y
3.® Las clases superiores en la proporción de un 20 por 100. 

Suponiendo de 5 individuos la composición de cada familia,
resultan dividiendo por dicho número los 455 .275  habitantes 
del empadronamiento de 1895, deducidos ya los 31.894 de las 
zonas concertadas, el cociente 91.055 que es el número de fa­
milias.

Y  de este niimero corresponde á cada agrupación, según las 
proporciones antes establecidas;
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FA.M II.IAS IN D IVID U O S

34 por 100 de clases menesterosas. . ; .30 .9 58  154.790
46 por 100 de id. medias..............................41 .886  209 .430
20 por 100 de id. superiores.........................18.211 91.055

100 familias.................................................... 91.055 455.275

Ahora bien, del total de familias hemos de deducir los ni­
ños menores de 3 años que se supone qne no entran en el con­
sumo, y  como los individuos de esta edad representan un S 
por 100 con relación á la población total, haciendo ese descuento 
en las agrupaciones anteriores, quedan constituidas en la forma 
siguiente;

CLASES. F AM ILIAS. liVmriDüOÜ. D E S C U E N T O  
del 6 [lor 100.

K E S T A N
iadividiios.

1.® M enesterosu R . . . 30.958 154.790 9.387 145.40.3
2.® M ed ia s ................... 41.886 209.430 12.566 196.8(14
3.® S u p er iores ........... 18.211 91.055. 5/163 85.592

T o t a l e s _____ 91.055 4.55.275 27.416 427.859

Por último, el consumo que se calcula para los individuos 
de cada una de las expresadas agrupaciones, es el de 40 gramos
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por día y  persona para la 1.* clase, ó sea la menesterosa. Para la 
clase media 60 gramos por día y  persona, y  para las clases supe­
riores el doble de la anterior, ó sean 100 gramos por día v  nei'- 
sona. ^

Aclarados todos los extremos qne se han conceptuado necesa­
rios para fijar con toda precisión los datos de consumo de esta 
especie, pueden ya resumirse en el estado siguiente:

^ o i í T x i d : -
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H A B ITA N TE S C1..ASES. coNsi'.no DUitio
pov persoou.

TÜTAL
kiloffrdiiios.

rns.-ios M enesterosa. 40 gram os. 2.122.884
19(5.864 M edia. (50 íd. 4.307.672
85.592 Superiores. 100 id. 3.I21.108

427.8.59 lab ita iites  dan  un 

ble d e .....................
con su m o pr<iba-

9.554.064
C on su m o ad eu d a d o  en 1895-96, 8.861.892

C on su m o no a d e u d a d o ........... 692.772

Cuyo consumo no adeudado representa el 7‘ 20 por 100, con 
relación al adeudo presupuesto.

La cantidad transitada de esta especie durante el ejercicio 
ha sido de 4.91 3.702 kilogramos, y  si se admite el mismo razo­
namiento que sobre el particular hemos hecho al tratar del vino, 
es decir, que un 60 por 100 de ese tránsito se ha consumido en 
Madrid, entonces el 7‘ 20 por 100 de déficit hallado, se convierte 
en un superábit de un 23 ‘ 60 por 100 sobre el consumo calculado.

P K X ü Ó T . l í l O .

Incluimos con este artículo el sebo, oleonafta, ceras, estearina 
esperma y  grasas vegetal y  animal. Son casi de necesidad su in­
clusión, pues si aisladamente no forman materia para el aluni- 
biado, casi todos entran en determinados compuestos que se uti­
lizan para aquél fin. La concurrencia de ellos con el petróleo, 
qne es el tema preferente, no lo altera tampoco en cantidad tal
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que entorpezca ó roben claridad á los cálculos y  operaciones que 
sobre él se hayan de hacer; pues en el ejercicio de 
ligara todo el conjunto con un total de kilogramos 3 ,5 o4 .8 1 0 , 
que representan en pesetas de ingreso 688.G85‘ 40, y  de ®stas dos 
cantidades corresponden respectivamente al petróleo 2 .7 9 0 .3 4 / 
kilogramos, y  pesetas 588.685*40.

No v e m o s  clasificación más adecuada para calcular el con- 
Mimo del petróleo que, como se ha hecho para el aceite, diviAiv la 
población en familias, y  éstas á su vez en clases, en la siguiente
forma:

Clases menesterosas, familias....... ..................  30.9o8
Ola ŝes medias, i d ..................................................  4 1 .8 8 6
Clases superiores, id ........................................  18 .211

Y  ya dentro de estas clases suponer (lue las clases menestero­
sas consumen 100 gramos por día y  luz; la clase media 170 gra­
mos en dos luces por día, y  las clases superiores 500 gramos en
tres luces por día..

Calculamos también que en las clases superiores, por razón 
del desarrollo que día por día está adquiriendo la luz eléctrica, 
por el consumo de bujías, gas, etc., etc., debe rebajarse en uii 6

' 'por 100, con lo cual el número de familias en que se ha de basai-
nuestro cálculo queda reducido á 17.118.

Por las mismas razones que pai'a la anterior, en la clase ine­
dia rebajamos un 4 por 100, por lo que se reduce el número de
estas á 40 .211 . . r í

Si no por las uiismas razones, por las de economía, íalta de
recursos, condiciones de vida, etc., etc., no es arriesgado rebaiar
á las clases menesterosas un 2 por 100, con lo que se reduce a
30.339  familias.

No entramos en la distinción á que se prestan para el con­
sumo de luz las diferentes estaciones del año, las diversas clases 
de vida, por razón de oficios y  profesiones, la consideración ile 
habitaciones altas y  bajas, que naturalmente requieren mayor o 
menor empleo de luz artificial,)* otras muchas cuestiones, porque 
tras de que el abordar y  tocar todos estos extremos nos llevaida 
muy lejos y  á un trabajo.muy abrumador, iio ilisponemos tampoco 
de los suficientes antecedentes para' sin exponer.se á grandísimos 
errores, llegar á una conclusión.
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_ Para el estudio de esta cuestión, se lucha también con la in. 
cognita luz eléctrica, gas y  bujías, pues se necesitaba saber el 
contingente exacto con que estos elementos, especialmente el pri­
mero, concurren al alumbrado privado, para puntualizar una eli­
minación justa y  verdad. Estos datos nos faltan; hallarlos es, si no 
imposible, de suma dificultad; y  por consiguiente, el estudio que 
nos ocupa tiene que llevar el lunar de la falta de elementos que 
nos rodea. ^

Contentándonos con los datos de que disponemos y  con los 
lazonaraientos hechos, lo sintetizamos todo en el signieiite estado;
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NÚM ERO
d e  F A M  I L I A S CLASES CONSUMO

D IA R IO
T O T A L

k i l o g r a m o s .

3(I.,3;J9

-1 0 .2 1 1

1T.118

M enostercsas,

M edias.

Superiores.

lOOgrs. en  una. luz 

170 íd.Jen d os id. 

500 id. en  t r e s  id.

1.107,374

2.495.092

3.124.034
HT.fiOS lam iJias dan uii con su m oíp robab le  de 

C on su m o ad eu dado en  139.5-96... 

C on su m o n o  a d e u d a d o ...........

6.720.500 

3.534.810 

3.191.690 ■

De lo calculado á lo adeudado resulta una minoración de in­
gresos representada por nn 47*45 por 100.

Dentro de este mismo ejercicio se ha dado tránsito por los 
fielatos de la Capital á 868 .534  kilogramos que, si como en las 
especies anteriores, admitimos que de ellos se ha consumido en 
Madrid un 60 por 100, el tipo del déficit de consumo calculado 
se rebaja, quedando á un 39*70 por 100.

Garbanzos, arroz, leg u m b res ' secas, fécula  de patata, pata­
tas y^verdura.

Es importantísimo el estudio de estas especies, si no por la 
cuantía del ingreso que rinden á las arcas municipales, qne en el
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ejercicio de 1895-96 fué de pesetas 758.053 correspondientes á 
56-649.729 kilogramos aforados, porque su consumo eutia 
como accesorio insustituible en las comidas de las casas acomoda­
das, como accesorio y parte fundamental en las clases medias y 
más que todo esto, como recurso imprescindible, necesario, abso­
luto en las clases menesterosas. Y  dada la importancia que estas 
especies tienen en todas las clases sociales ¿á cuál de éstas debe­
mos dar preferencia en el consumo de aquéllasV Entendemos qne 
á ninguna, y en esto nos separamos de la opinión que se refleja 
en los apuntes que nos están sirviendo de guía para este trabajo. 
No damos en sn consumo preferencia á ninguna clase porque lo 
que la menesterosa pueda aventajar á la media por la frecuencia 
del consumo, ésta se lo desquita por los mayores i’erursos y por 
consiguiente abundancia con que, cuando la consume, lo baceii 
sobre el menesteroso que come siempre, con tasa limitadísima y 
cantidad deficiente; y  no aventajan las clases menesterosas y me­
dia á la acomodada, porque si bien es cierto que ésta pudiera coii- 
sumir menos, suple la calidad á la cantidad; es, pudiera deciise, 
la alimentación y  trabajo intensivo lucliando con el extensivo, y 
ya sabemos que en esta lucha aventaja siempre el primero_ al ú l­
timo. Así pues, descartada la preocupación de hacer distingos y  
liallar diferencias entre las clases consumidoras, sólo hemos de 
convertir nuestra atención á investigar la cantidad razonable de 
consumo que se ha de suponer por individuo.

Tampoco liaremos distinción, como se ha hecho en otras es­
pecies, entre la mujer y  el hombre, pues basta ya para mai’carlo 
la que se hizo en la carne y. el vino que, después de todo, son las 
especies más reparadoras del organismo.

Para determinar por tanto el consumo resta sólo calcular el 
que cada habitante hace, por un lado de granos y  legumbres, y 
por otro de patatas y  verduras, y  este creemos que es: 100 gra­
mos de arroz y legumbre por día y  habitante; 100 de garbanzos
y  400 de verduras y  patatas.

Los habitantes sobre que ha de girar el cálculo son, según el 
empadronamiento de 1895, 455 .275 , deducido el 6 por 100 de 
niños jneiiores de 3 años qne se. eliminan del consumo.
Todo lo cual se sintetiza por el siguiente estado.
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Garbanzos, arroz, legumbres, etc.

ESHECIlí.
CONSUMO  

|)or habiUotQ ¿i 
Oía. A ü o .

CONSUM O
ulinlidn

Mlillen.
.ADci'nAnii 

en  lS 'J .')-O í>
D lF K a K N T lA .

K ilog ra m o s. K ilog ra m o s K ilogra m o s. itü mas. En lueQos.

A r ro z  y legu m ­

bres ............. 0‘ IÜÜ 3r>.!500 16.617..537 3,678.101 » 12 .939.433
-G arliiinzus. . . . ü’ lOO 36.500 16.617..537 5.589,881 » 11,027.656
'V erd u ra s  y  ¡la - 

ta ta s . ' . ........ Ü'40() 146.000 66,170,148 17.381,741 )) 19.088.404
T o t a l e s _____ o'eoü 219,000 99.705.222 56.6-l9.72o )) -13.055,493

En estas especies, lo recaudado importa pesetas 758,053, y  
lo qne se ha debido recaudar pesetas 2 ,082.240, lo que arroja 
una diferencia en menos de 1,324.187 pesetas, que representan 
un (i3‘ o9 por 100 de déficit sobre lo calculado.

Mesiimcn general de las diferencias _ que resultan entre el consu­
mo natural u el nne enrrps'imyi/]/. /i h, .7. 7; ......  ,

KPütlES
CONSUMO NATURAL I'MSISS SE(ll',V III(,t£ll.l(ií.\ Inferencia j.or dólicil ile 

ic  reoauJadn. coiiapnrado 
con e l consumo natural.

KdOf/rii/nog. Pesetas, K iiogra m os. Pctet ’ s. Kilogram ris. Pese tus.

C u r n o s .................
P a n .................
B eb idas. Lilfos,
A c e it e .............
P e t i 'ó le o ........
.1™. Ii-pmlires, tlf,

T o t a l e s .

¿6.198.1 IJ. 
'0.018.556 
45,566,600 
9.554,664 
6.726.500 

99.705,222

7.3,37.173
1.772.490
6.976.190
1.307.970
1.310.520
2.082,240

21.305.767
54.760,720
31.115.490

8,801.892
3.531.810

56.040.729

6.807.185
1.567,588
5.223.012
1.213.131

688.685
7,58.053

1.392.377 
7.157.836 

11.451.104 
692.772 

3.191.690 
43,a55.193

529,988
204.902

1.753,148
94,836

621,835
1,321.187

20.786.583 16.257.687 4,528.896

Resulta, pues,^de 20 7S6.585 pesetas que se debieron recau­
dar. y  1 (i.257.687 recaudadas; hay una diferencia de 4 .528.896  
pesetas, ó sea una difei'encia de un 80 por 100.

C onsideraciones generales.

Las seis especies tratadas en el presente trabajo arrojan una 
recaiulacién en e! ejercicio de 1895-96, de pesetas 16.257.687.
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y  esos mismos artículos debieron, segiín los cálculos hechos, 
arroiar pesetas 20.786 ,583 . Por lo tanto proporeioiialmente si la 
recaudación total del ejercicio referido ha arrojado la suma de pe­
setas 21.595 .603 , la calculada debió ser de 2 7 .6 11.4S0 debiendo 
además tenerse muy en cuenta que sobre la recaudación bruta 
del último ejercicio hay que hacer considerables reba,]as por de­
voluciones. . , , ,

En resumen, que lo recaudado comparándolo con lo Pi®su-
puesto en este trabajo, acusa un déficit mínimum de un 80 por 1 0 0 .

No será menester advertir que, correspondiendo á las instruc­
ciones de V .  E., las cifras fijadas para el avalúo del consumo na­
tural de nuestra población, se han calculado con tal parsimonia 
que, para la mayor aproximación á la realidad, más bien debieian 
recargarse en un 10 por 100 dichas cifras de consumos, l o r  lo 
demás fácil es hallar la comprobación de este exti'emo compa­
rándolas con los avalúos de las estadísticas oficiales de este mismo 
género, publicadas para las grandes ciudades del extranjero, Peio 
huelgan, respecto de esto, más razonamientos y  comparaciones, 
ante este dato sorprendente que queda comprobado por modo in­
controvertible en el presente informe; dato inverosímil y  segura­
mente incomparable en la estadística internacional y  que nos trae 
la revelación de que si se computa el mantenimiento de los habi­
tantes de nuestro término municipal sobre 1.a base de la i'®canda- 
ción del impuesto de Consumos, resalta que el habitante de Ma­
drid gasta sólo para-su sustento diario 0 ‘ 52 céntimos de peseta 
más que el asilado de San Bernardino á quien, según las contra­
tas de suministros del Asilo, sólo se le hace probar el vino dos ve­
ces en el año. Y  para complemento de caso, ya con esto sin igual 
como ejemplo de sobriedad en masa de población, resulta, además, 
que en este mismo término municipal de la ^ illa y  Corte, iiay 
una gran masa de habitantes en plena actividad de producción 
con industrias de matadero y  comestibles, competidoras afoituna­
das de las similares en todo el resto de la V illa, constituyendo, en 
fin, por ello, populosas barriadas que pasan de 3 0 .0 00  habitan­
tes, es decir, con un censo de población al que llega en España 
muy corto número de capitales, y  cuyas barriadas, sin embargo, 
á pesar de tanta extraordinaria actividad' en todas las industrias 
de mantenimientos y  abastos, resulta el liabitante adeudando poi 
Consumos seis veces menos Ilue nuestros asilados de ban Ber- 
iiardino.
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Si no obstante la diferencia enormísima que resulta entre la 
cifra de la recaudación obtenida por el impuesto y  la cifra del con­
sumo natural de la población calculada con tanta parsimonia, lle­
vamos, sin embai’go, diez ejercicios sin poder traspasar una re­
caudación que exceda de 21 .500 .000  pesetas; ante semejante dato 
de experiencia fuera vano optimismo prometerse sobre la base de 
esta misma administración un aumento de ingresos en la renta de 
Consumos que alcance desde el inmediato ejercicio á cubrii' los 
3 500.000 pesetas que se piden para la nivelación de los pre­
supuestos.

En estos ramos que por su complegidad requieren concentra­
ción de inteligencia 3*̂ voluntad en persona de dotes excepciona­
les y  probadas, y  además exclusivamente consagrada á esta aten­
ción. no es posible esperar de las Administraciones confiadas á 
colectividades, la actividad, diligencia, severidad en la selección 
de personal, y  la fijeza, continuidad de miras, de experiencia y  
dirección, la eficacia, en fin, de recaudación, que es propia del 
interés particular. Y  además de estas deficiencias inevitables en 
la Administración por colectividad, en cuanto al manejo interno 
del mecanismo de la renta de Consumos, se comprueba á diario 
que cuando por haberse descubierto las grandes defraudaciones 
se trata de liquidar sus jesponsabilidades por entre las vías in­
trincadas de las distintas jurisdicciones, resulta también que el 
interés colectivo tampoco despliega en ello la actividad y  eficacia 
del interés particular ó la fijeza de conducta y  consistencia de 
resolución y criterio, que más fácilmente se armonizan con la 
responsabilidad individual en el desempeño de su cargo; por 
manera que así en juntas y  tribunales de la jurisdicción adminis­
trativa, como en los procedimientos de la curia, el Municipio 
aiarece con negligencias, abandonos ó desamparos, rala vez co­
nocidos en la gestión del interés particular.

Para reconstituii' el organismo de la Administración munici­
pal de la renta, procurándole algunos medios qne le i>eraiitieran 
salir del estancamiento en que tiene paralizada la cifra de sn i“e- 
caudación hace diez años, fuera indispensable tomar por base re­
formas profundas que, en su mayor parte, constituyen materia le 
gislativa, y  no parece probable que éstas encuentren inmediata­
mente espacio bastante de examen y  deliberación en las tareas 
dél Parlamento. Hasta para meras aplicaciones de la L ey y  recti­
ficaciones del Reglamento de la administración y  exacción del
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impuesto, el Municipio de Madrid ha tropezado con dificultades 
insuperables, y  no pocas,veces con verdaderos contratiempos. 
Por ejemplo, á pesar de ser para todos tan notorio que los tránsi­
tos son la base principal del gran fraude en esta renta, no solu 
no se pudo alcanzar en ello disposición alguna encaminada á pre­
venir las defraudaciones, sino que hasta en pormenor relativa­
mente tan secundario, como el de imponer, al igual que existe en 
las demás naciones, un arbitrio de custodia por cada tránsito de 
carro cuyas conducciones distraen tanto personal del resguardo, 
la Administración municipal, lejos de encontrar amparos en la 
jurisdicción administrativa, se ha visto condenada en la vía con- 
contenciosa á la supresión y  devolución de tales arbitrios.

Resultaría el presente informe con proporciones indebidas, si 
eu él entrái-amos á enumerar ejemplos gráficos de esta especie en 
los diferentes ramos y  por cuyo conjunto la Administración apa- 
i'ece consti’eflida á desenvolverse en esfera de acción tan estrecha y  
tan angustiada por estorbos legales y  extralegales, que para quien 
tenga conocimiento y experiencia directa de sus dificultades, lo 
que constituye verdadero motivo de asombro es que se llegara á 
recaudar lo que hoy se recauda. Por esto mismo no cabe presun­
ción más aventurada que la de especular sobre la posible even­
tualidad de que esta Adrainistración municipal de Consumos, me­
diante unos nuevos remiendos llegue á recaudar en el próxirau 
ejercicio algunos millones más de los que hoy recauda. Y  sí, para 
descartar semejantes optimismos, bastan las. consideraciones que- 
dejo apuntadas acerca de las dificultades para que una adrainis­
tración de renta tan complicada funcione á impulso de volunta­
des colectivas, con majmr motivo deben abandonarse tales opti­
mismos de cálculo, cuando por añadidura, como al presente, nos 
afligen grandes calamidades públicas de guerras^ y  malas cosechas. 
Ante circunstancias tales, el presupuesto municipal, nutrido pi'in- 
cipalmente de la renta de los fielatos, tan sensible por naturaleza 
á toda alteración en las fuerzas de la producción y  del consumo 
no encuentra, como el presupuesto del Estado, aumentos de ingre­
sos por redenciones del servicio militar y  por mayor adeudo de­
cereales en las Aduanas, una compensación á las desdichas de ia. 
guerra y  á las pérdidas de cosechas. Basta fijar atenta observa­
ción acerca de ia baja de ingresos que en el presente año vieneií 
ofreciendo las Compañías ferroviarias por la decadencia del trá­
fico, para hallar una de las más decisivas explicaciones acerca de
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la baja que á su vez reflejan los rendimientos de nuestra renta 
municipal de Consumos, y  penetrarse asimismo de lo temerario 
que sería todo optimismo de cálculo en espera de mayor recau­
dación mientras duren las presentes circunstancias.

Mas si la Administración municipal no puede prometerse 
gran mejora inmediata de ingresos en esta renta, á pesar de la 
diferencia míiiinia de un 30 por 100 entre lo que se recaitda y 
lo que se debiera recaudar; en cambio por las vías del arrenda­
miento de la cobranza del impuesto, esta misma diferencia de 30 
por 100 presenta tan amplia base de operaciones qne por sí mis­
ma presta las mayores facilidades para que en las pujas de la con­
trata se traspase muy con creces la cantidad de 3 .400.000  pese­
tas indicadas como tipo mínimo de la subasta. Pero de todas 
maneras parece lo más prudente mantenerse en ese tipo como mí- 
nimun para la subasta, tanto á fin de asegurar el concurso de pos­
tores, cuanto al efecto de no estrecliar el margen de beneficio» en 
un arriendo que, por las peculiares circunstancias de esta Capital, 
requiere tan especiales miramientos, entre los cuales no es el de 
menor cuenta el procurar que el arrendatario no se vea obligado á 
extremar los rigores de la recaudación.— Madrid 2 6  de ¡febrero 
de 1 8 9 7 .^ 3 o s t  de Tkavesedu.
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C O N SU LTA  A  L O S CEN TRO S

D E L

COMEKCIO Y  DE LA LYDÜSTKIA DE MADEÍD
sobre los proyectos para el arriendo del impuesto de 

Consumos en el término municipal.
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r « n « n U a  ii Ion  ,| ,.l « -o in f i- c i»  .v <l<- l a  in .l iK s l i ia  <lt M a < Ii i<l.
H o l.ro  1..H | ,r o , o c ia n  p a .u  o l  a r r í o n d a  d e l  i m p u o - t o  d o  « anH um oH  

011 o l  t i> r iiiin a  ■iiiiiiioi|iu1.

I — Q ue éste arrendam ien to es en  la' ad m in istración  niiin iciijal de la s  
g ra n d es  ciu d ades una de las cu estion es en la s  qu e p o r  su  ex cep c ion a l 
im portan cia  con v ien e  no em p ren d er reso lu ción  con  la s  so la s  v o ce s  
dol C on ce jo .

I f . — P or  qué se im ponen  h o y  tran síorm acion es p ro fu n das en la  o rga ­
n ización  y  m od os  de fu n cion ar del im puesto  de C on su m os en esta  
(.ap itah — L o s  déficits del presu pu esto .— L a  ad m in istración  y e x a c ­
c ión  del im puesto  de C on su m os es iioy  u na de la s  ca u sa s  prim eras 
de d escréd itos  m ora les  para  el .Víunicipio.

L a  n ive lación  in m ediata  del presu p u esto  punto d e  partida in ­
d ispen sab le  p a ra  la  recon qu ista  dei créd ito  m oral y e co n ó m ico  det 
M un icip io .

L ' — ^Modo de a lca n za r  la  in m ediata  n ive lación  del presupuesto. Q ue 
ni la s  e co n o m ía s  en io s  g a stos , ni lo s  aum entos en  lo s  arb itrios, 
ba stan  p o r  s i so las  para  p rod u cir  n ive lación  in m ediata  en el p re su - ' 
pu esto  m unicipal.

V .— Cuál es el in greso  que n ecesita  el presu pu esto  m u n icip a l p a ra  su 
n ive lación  inm ediata .— Q ue la  id ea  de con tra tar  en p ú b lica  lic ita c ión  
el arrien d o  de la  cob ra n za  de lo s  C on su m os h a  su rgid o  p rin cipal­
m ente co m o  proced im ien to  p a ra  a lcan zar, desde el in m ed iato  e je rc i­
c io , co m o  in greso  perm anen te, esta  su m a n ecesa r ia  p a ra  la ,n iv e la ­
ción  del presupuesto.

D i'vergencias de crite rio  en cuanto  al arriend o de la  renta, aun 
cu a n d o  unánim em ente se r e co n o ce  la  e ficacia  de este p roced im ien to  
¡.a ra  la  n ive lación  in m ediata  del presupuesto.

U .onveniencia de qu e los  e lem entos de la  in du stria  y del c o m e rc io  
de M adrid  con stitu yan  la  C om pañ ía  arren d ataria  de este im pu esto .— 
D iferen cia  en  la s  g aran tías y estipu lacion es que debe ten er el con tra ­
to  de arrendam ien to, según  se asiente so b re  esta  prem isa , ó  b ien , p or  
el con tra rio , se  d é  el c a so  de ten er que desarro lla r  el p liego  de con d i­
c io n e s  so b re  b a se  distinta.

" V I H . — P o r  qu é n o  se trata  aquí de o tros  p ro y e cto s  so b re  b a se  d e  su s­
titu ción  del im puesto  de Con.sumos.

1 X J . — C on clu s ión .
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Madrid 26 de Febrero de 1897.

Sr. Presidente d e ..........

M uy señor mío y  de toda mi consideración: El carácter in­
definido entre consulta particular ó comunicación oficiosa, en qne 
me veo precisado á informar el presente documento, expresa muy 
sobradamente la falta de prácticas y  aun ausencia total de prece­
dentes sobre consultas de este carácter y  alcance dirigidas por la 
Alcaldía Presidencia á Corporaciones que como esa pueden pres­
tar al Ayuntamiento tan fecunda cooperación en su orden econó­
mico. No obstante, tal falta de precedentes, no he vacilado un mo­
mento en iniciar motu propio prácticas que considero beneficiosas 
al interés público. Quizás ninguna otra cuestién podría ser tan 
propicia para esto como los proyectos sobre arriendo de ios Con­
sumos; de aquí la presente consulta, que paso á exponer:

1 .
iJiK* c h  1 h  a d n i f » i K t v a v Í 4Vii KimiiiviTinl ile l a s

<\i>H c h u la d O N  uiiH <1^ la?* o i i e s i i o i i e s  e n  <ine i>oi* s n  e x e e p o i o n a l  ini|ioi*- 
t a i i c i a  c o n v i e n e  n o  e m p r e n d e n  r e s o l w e l ó i i  c o n  l a s  s o l a s  v o c e s  d e l  < ’oii- 
c e j o .

Cuando en la Administración municipal de las grandes ciuda­
des se presenta alguna de esas cuestiones que por su importancia 
excepcional, magnitud y  complejidad de los intereses qne afecta, 
determina por sí misma para el Municipio, según la resolución que 
en ella se adopte, una situación económica nueva ó una transfor­
mación ó rectificación profunda en su dirección administrativa, 
impone la prudencia, como excelente consejo para el acierto de 
conducta, el no emprender resolución sobre materia tan giuve con 
las solas voces del Concejo. Si se quiere, con efecto, apurar toda 
previsión á fin de que no se produzcan lesiones ó postergaciones 
de intereses, procurando llegar á completa madurez de juicio antes 
de la resolución, importa recoger el parecer de los principales ele­
mentos sociales, buscando inspiración, consejo y  experiencia entre 
aquellas representaciones más autorizadas y  caracterizadas, que 
aunque no ostenten representación ó participación directa de car­
go público concejil, llevan en sí, por la propia respetabilidad, inde­
pendencia y  competencia de su estado y  condición, fuerzas mora­
les de crédito y  estimación pública, que las ponen á cubierto de 
maliciosas sospechas.
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No cabe dudar que proyectos de tanta trascendencia como los 
referentes al arrendamiento de la cobranza del impuesto de Con­
sumos en esta capital, son de los que más señaladamente consti­
tuyen una de estas materias graves, en las que no basta recoger 
opiniones y  votos dentro del Concejo- Y  de cierto también, que 
ninguna opinión puede haber de mayor peso, en cuanto al aspecto 
económico de tal materia, (lue la expresada en dictamen i-azonado 
por las prestigiosas asociaciones en que están concentradas y  per­
sonificadas las fuerzas vivas de la industria, del comercio, del ca­
pital y  del trabajo en todos los órdenes y compleja trabazón de la 
vida económica en una gran ciudad.

Abrigando tales conidcciones, é investido en la actualidad del 
alto honor de llevar la representación de la Alcaldía de Madrid, 
entendería faltar á uno de los principales deberes de mi cargo, si 
en el caso presente y  sobre materia qne tanto afecta á todos los 
intereses, no cuidai'a por mi parte de formulai' en primer término 
la oportuna consulta ante la gran asociación que V ,  tan digna­
mente preside.

II.

l * o r  q u é  h o y  t i 'a s r « i - i i i ¡U ‘ i« n i -N  i .r o fu tM ia H  <‘ n I »  ■■ i ó i i
m o d o s  l ie  t 'u i ic io n iu -  i le l  d o  l 'o u s u l u o s  o>i o s l a  o » p i t u l .  —  I . om

d ó f l o i t s  d o l  p i 'o s u p n o s t o .  — l ,a  a d i i i i n i s t r u o i ó i i  y  o v n o o l ó n  d o l  i n i j i i i o s t o  
d o  C o n s u m o s  o s  h o y  i i i ih  d o  I t is  o i t it s u s  | > i-¡m o i-a s  d o  d o s o r ó d U o s  m o r o l o s  
p iir u  o l  H t i i i i o i p i o .

Tanto la ilustración y  privilegiada competencia personal 
de V ., en este orden de problemas económicos y  tributarios, cuan­
to la colectiva del centro que preside, me excusa entrar en deta­
llada exposición j  comentario acerca de las cansas fnndamentales 
que imponen hoy trascendental resolución respecto á la or- 
g'anizacióu y  modos de funcionar del impuesto de Oonsumos en 
esta Capital, así como respecto al alcance y  repercusiones que del 
arrendamiento se habrían de originar para el presupuesto del M u­
nicipio y  para el orden económico de toda la Villa.

Sobradamente conocidas son las angustiosas penurias de nues­
tro presupuesto municipal y  el desquilibrio permanente de sus in­
gresos con los gastos. Sin los indispensables recursos para hacer 
frente á sus obligaciones más sagradas, teniendo que dejar desam­
parados sus principales servicios urbanos, presenta nuestro Muni­
cipio en todos los ramos tristes cuadros de abandono y  miseria. 
A sí nuestra capital aparece en excepción, cada vez mas dolorosa,
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ante el maravilloso desenvolvimiento de las grandes ciudades 
contemporáneas; sn a'lministracidii desestimada é impotente para 
toda operación de crédito, viene acumulando de año eii año défi­
cits más abrumadores, y  ahondando en proporciones cada vez más 
aterradoras nna sima que ya. parece sin fondo, en que van precipi­
tándose con la liquidación de cada ejercicio nuevas masas de acree­
dores burlados, á los cuales, si son propietarios expropiados ó con­
tratistas de servicios, se les dice con escarnio que sus créditos 
son j-econocidos y  liquidados pero impagables; y  si son tenedores 
de deuda municipal, se les notifica que sus láminas de empréstito 
han sido premiadas, pero para el mero efecto ijne desde el dia 
fatídico del sorteo, no sólo no perciban el reintegro del premio, 
sino ni aun siquiera los intereses de cupones que desde entonces 
devengaran.

Una Administración municipal encharcada en semejante pan 
taño, tiene que verse irremisiblemente envuelta en atmósfera em­
ponzoñada de descréditos morales y  económicos; y  por esto mismo, 
en sus manos la recaudación de un impuesto como el de Consumos, 
que por pi’opia naturaleza, _v máxime en las condiciones cspecia- 
lísimas de las líneas fiscales de nuestra Villa, ai'rastra realismos 
de tanta impureza, se convierte forzosamente para el concepto pú­
blico en el principal foco de gérmenes deletéreos y  amontona escán­
dalos de inmoralidades, cohechos y  defraudaciones, ante cuyos tris­
tes cuadros se concita fácilmente la opinión en contra de los que 
administran en la Ooriioración Municipal. Y  si por esto estallan 
co))tralos administradores del Concejo tempestades peiiódicas, sur­
gen á la vez también para la ciudadanía en general y  en especial 
para el comercio de buena fe, continuos azotes de tiranía y  atrope­
llos irritantes, en todas sns relaciones con la Administración públi­
ca. Bien se comprende que ante semejante estado de cosas, se im­
ponga á no pocos poi- sentimientos de rectitud, como primer impul­
so instintivo, el procurar desprenderse incluso mediante enérgica 
amputación, de aquello que presenta mayor infección de gangrena.

III.
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Por todo este conjunto de circunstancias, la reconquista ’ del 
crédito moral y  material se impone hoy como la necesidad más
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apremiante para nuestro presupuesto municipal. Pero se inten­
tará en vano esta reconquista del crédito, como no se tome por 
punto de partida el procurar inmediatamente el asiento funda­
mental de nn presupuesto verdaderamente nivelado, y , á ser posi­
ble, con superábit en sus ingresos permanentes. Arbitrados recursos 
para atender á todos los servicios y  obligaciones, se desvanecerá 
desde luego e.Ra mortífera atmósfera con que el clamoreo de los 
acreedores burlados envuelve hoy á nuestro Ayuntamiento y  de­
rrama sus desestimaciones en la esfera del crédito internacional 
hasta sobre eí crédito público de la Nación entera. Y  en cuanto 
esta atmósfera se disipe, el Municipio de Madrid, puesto ya en 
condición de vecibii- las maravillosas fecundaciones del crédito en 
la vida contemporánea, podrá tomar inmediatamente el portentoso 
desarrollo urbano de las capitales modernas; y  la propiedad, la 
construcción, el comercio y  la industria, aquí asentados, y  que 
arrastrando hoy vida tan anémica y  miserable por faltarles la base 
económica, tienen en perspectiva, si continuara el presente estado 
de cosas, largo y  angustioso período de crisis y  decadencia, entra­
rán por el contrario en el disfrute de todos los beneflcios consi­
guientes á una era de fomento y  bienestar.
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Esta nivelación inmediata del presupuesto lá anhelamos todos 
por igual; en lo único que surgen las divergencias de criterio es 
en el modo de alcanzarla. La excepcional penetración y  compe­
tencia de V . en estos asuntos, me excusa también ampliar sobre 
ello mis consideraciones.

Por de pronto, experiencias recientes han traído experiencia 
suficiente de que para los presupuestos municipales, como para 
los del Estado, la nivelación instantánea se pediría en vano á la 
exclusiva virtualidad de las economías,, cuyo efecto inmediato 
más seguro es el de desorganizar^ los servicios, alarmar los inte­
reses. crear una peligrosa masa  ̂de descontentos, arrojar á las 
desesperaciones del proletariado y  de la miseria a familias nume­
rosas, arrancar de las entrañas de todas las clases medias ayes 
(lobrosos, los más á propósito para aumentar desconfianzas y  
pesimismos en el- aprecio de nuestra situación, envolviendo, en
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fin, la vida de la Administración en deletérea atmósfera de desor
S e i r r - r ’ ' f  B ' " " '  y. angustias sociales, en cuyo seno se 
alteia fácilmente el sosiego público.

Los procedimiento.s de mutilación de servicios y  rebaja de 
gastos, de esta manera formulados en programas qne se atropellan 
para formar el conjunto de la economía de un plan de presupue-stos 
se inspu an sm duda en el buen propósito de imitar el ejemplo de la 
gestión (leí patnraomo.de familia por un padre prudente. Pero nada 
^sulta más engañoso que el equiparar en tales procedimientos la 
Hacienda publica a la de los particulares. En la de estos es casi 
siempie hacedera la reducción inmediata del gasto para su nive­
lación con el ingreso. Sm hacerlo así, rara vez el particular al­
canza el crédito necesario para salvar situaciones críticas; y  de la 
eneigía en las economías viene á depender exclusivamente la so- 
liición de sus conflictos. En la Hacienda pública, por el contrario 

ciédito descansa-en presupuestos vigorosamente dotados, asi 
para el gasto como para el ingreso; y  además no cabe improvisar 
supiesiones en los servicios; y  el planteamiento de grandes eco ­
nomías se traduce casi siempre en desquiciamientos y  disminu­
ciones de los ingi esos. Pero aun suponiendo que las economías 
mutiladoras de los servicios públicos no trajeran consigo séquito 
de desoiganizacion anárquica, fuera en vano esperar de ellas be­
néfica acción sobre el crédito municipal, siendo, por el contrario 
muy de temer que le infieran más bien nuevos graneles agravios’ 
paiíicalarineiite en-el concepto de los extraños.

pon  efecto los dispensadores del crédito, los que por su notorie­
dad financiera verdaderamente fijan é imponen la opinión del mer- 
cado respecto de la situación económica de una gran entidad admi- 
mstrativa, no peneti-an en el examen detallado de los servicios 
bormai! juicio de todo el presupuesto por tres ó cuatro capítulos ó 
partidas, para ellos fundamentales; por ejemplo, en el presupuesto 
de gastos, la partida referente á obras públicas y  pago de deudas 
En todo lo demás juzgan por el conjunto. Mas como para llegar á 
economías qne .trasciendan ai presupuesto en cifra de alguna con­
sideración, es inevitable lesionar una masa enorme de intereses, y 
ápesar (té ello, por la naturaleza misma de las cosas se hace imposi- 
b e, mediante las economías, producir de un presupuesto á otro baja 
importante de millones, resulta á la postre, que lo que de todo esto 
ie queda (lomo impresión definitiva al que mira desde fuera, es 
que la Villa, en todas sus dependencias, por las mutilaciones do

4
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las economías, ha aparecido como estreme'oida, lanzando por 
grandes masas familias á la miseria; y  qne, sin embargo, al liii, 
á pesar de tantos dolores y  desquiciamientos, la economía liqui­
dada entre aj-es desgarradores se reduce á tan exigua cifra, que 
apenas influye en los equilibrios del presupuesto, dejando así 
penosísima' sensación de agotamiento de fuerzas respecto de la 
administración, qne sólo logra tan menguados resultados, enti’e- 
gándose al trarice de tan angustiosas operaciones.-

Efectos inmediatos mn.y semejantes tiene también el intentar 
la desaparición instantánea de un gran déficit mediante ios r igo ­
res empleados para recargar tributos, crear nuevos orígenes de 
ingresos y  vigorizar la administi-ación y  recaudación de los va 
existentes. En materia,fiscal, menos qne en cualquier otro orden, 
resulta, en efecto, imposible introducir radicales reformas que 
produzcan beneficio inmediato. R! impuesto Scrá sieinprc un dolor; 
innovar en esto, es poner á prueba y  en conflagración, no solo los 
intereses, sino lo que es airn más grave, los hábitos, los caracte­
res, los sentimientos particulares y  colectivos. Y  así como un 
impuesto antiguo, aunque entrañara en su planteamiento grandes 
iniquidades de asiento y  ]-epart.o, sin embai-go, con el trascurso 
riel tiempo, además de producir rendimientos que sobrepujan las 
previsiones más optimistas de la iirimei-ahora, acaba también por 
liacerse muy llevadero, borrándose en él lo más irritante de la 
vejación, trasladándose de unos á otros, compartiéiidose 3 ' com- 
jiensándose recíprocamente sus caigas, en términos que resalta á 
la postre que ni siquiera cabe precisar sobre quién i'ecae en defi­
nitiva; por el contrario, el impuesto nuevo, por grandes quesean 
su justificación,Ja equidad de su i-eparto y  la prudencia fiscal de 
su aplicación, además de permanecer largos años improductivo, 
promueve fácilmente por de pronto explosiones de agravios. P or m a­
nera, que durante estos Trances de sus primeros ensa3’ os, aporta 
escás-' concurso al equilibrio del presupuesto; y  en cambio los 
dolores sociales que enjcndra son expuestos también á dar al tras­
te por largo tiempo con la firmeza del crédito público.

N i economías en los gastos, ni aumentos en los arbitrios, se 
bastan, por tanto, para fundamentar, con previsione.s de severa 
prudencia, la nivelación inmediata del presupuesfo municipal en 
la.s prnporciones que demandan ¡as circunstancias presentes.
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Lo que nuestro presupuesto municipal requiere para su ni­
velación inmediata se reduce en suma á unmíiiimunde 3 ,500.000 
pesetas de aumento permanente en los ingresos. Entre los dife­
rentes arbitrios que constituyen el presupuesto de ingresos del 
Municipio, el de Consumos por sí solo, según promedio del último 
trienio, produce un ingreso de 21.100.000 pesetas. Todo el con­
junto de los arbitrios, atendido cada uno con solícito cuidado 
por espacio de varios ejercicios, es muy susceptible sin duda de 
llegar á considerable aumento de rendimiento; pero ninguno de los 
arbitrios en particular, ni todos ellos en conjunto, se prestan en 
manos de una administración colectiva, tal y  como la ley nmiiici- 
pal la impone, á una mejora inmediata de i'endimiento que llegue 
Á los 3 .500.000  pesetas. Del mismo impuesto de Consumos que, 
por su pi'opia masa, y  naturaleza es á no duda)', el que más pudie­
ra prestarse á nn aumento recaudatorio, fuei'a, sin embargo, en 
vano pedir un millón más para el inmediato ejercicio. En el tras­
curso de 21 afíos solo lia progresado su recaudación en tres millo­
nes de pesetas; y  desde hace diez años resultan ineficaces los es­
fuerzos de la administración del Ayuntamiento para hacerle tras­
pasar una recaudación que exceda de 21.500 .000  pesetas.

Está sin embargo en la convicción de todos que la recauda­
ción de dicha renta llevada á otras manos y  sustraída á rutinas, 
corruptelas ó impotencias, qne boy cohíben su administración 
innnicipal, produciría inmediatamente un beneficio de ingresos 
líquido y  mínimum de 3.400.000 pesetas, consiguiéndose acto 
contíiino desde el primer ejercido en la renta, una mejora garan­
tizada superior á la que en ella ha alcanzado la administración 
municipal por espacio de 21 ejercicios consecutivos. De aquí 
ha surgido la idea de contratar en pública licitación el arriendo 
d éla  cobranza de este impuesto.

V I .
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Mas si por nadie se pone en duda el beneficio inmediato de 
nivelación que el arrendamieiito de los Consumos había de aportar
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al presupuesto de nuestro Ayuntamiento, se levanta impugnación 
contra la idea misma del arrendamiento, fundándose en otro orden 
de consideraciones.

N o hay para qué tomar en cuenta en este lugar aquéllas im­
pugnaciones informadas en espíritu de bandería é íntimamente 
relacionadas con los más tristes hábitos de las contiendas electo- 
i-ales en nuestro Municipio, dentro de cuyos comicios, los agentes 
del servicio de Oonsumos en situación activa ó en la i’esei'va, ó en 
espectaciónde destino ó de ascenso, representaron tan principal papel 
en fraudes electorales, prestándose en sus inanos la papeleta elec­
toral á ser instrumento de hazañas harto menos peligrosas é im­
punes que las del uso del arma de fuego que les coníía el Munici­
pio para la defensa de las líneas flécales. Se explica qne los habi­
tuados á ser amos en los comicios mediante tales extrategias, no se 
resignen fácilmente á desprenderse de su vieja hueste de tercios- 
desaforados. ¿Cómo no habían ellos de resistir á la desesperada el 
establecimiento de un nuevo orden de cosas que trastorne sus há­
bitos mas predilectos de bandería y  les arrebate sus principales 
instrumentos de dominación? Mas no hay para qué tomar esto en 
cuenta como argumento de peso decisivo, al hacer el balance de 
las ventajas é inconvenientes que pueda tener el aiuiendo de ios 
Consumos. Impugnaciones del arriendo de los Consumos inspii'a- 
das en estas miras, no merecen mayor estima que las dialécticas 
(le los matuteros. De lo único que en este particular conviene le­
vantar acta, es del hecho de que tales elementos, en cuanto se ha 
hló de formalizar proyecto sobre arrendamiento de los Consumos, 
tendieron sus brazos álos modos actuales de manejar la renta, abra­
zándolos con toda la espontaneidad y  efusión de afectos de los que 
se despiden para nunca más verse. No menos significativa es tam­
bién la circunstancia de que estos agentes aparezcan como Ios- 
más alarmados contra el arrendamiento por peligros de altei’a- 
ciones del orden público, corriéndose voces de que desde el día 
mismo en que sobre esto se delibere en el Salón Consistorial, será 
menester hacer en Madrid un llamamiento á las reservas á fin, 
sin duda, de que todos los ciudadanos se pongan de guarnición con­
tra el arrendatario de los Consumos. Mas por significativos que 
sean estos hechos, ni la lógica, ni la dignidad, consienten abonar­
los como argumentos valederos,

'l’ampoco es de cuenta pava el caso, el reparo de que el arren­
damiento de los Consumos privarla de medios de vivir á numero-
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SOS pobladores de las afueras de la capital que se sustentan me­
diante operaciones de matute, consentidas, seg'nn se dice, por las 
costumbres. >:Qué mayores albricias podrían tener, con efecto, los 
qne están acostumbrados á vivir á costa ajena, que el que argu­
mentos de esa especie prevalecieran como aforismos de gobierno? 
Pero en cambio, no cabría inferir mayor escarnio al comercio de 
buena fé, y  especialmente á los gremios de los artículos de comer, 
lieber y  arder, sacrificados más que ninguna otra industria en el 
recinto de la Villa y Corte á la competencia desleal de los de­
fraudadores, que guarecidos en los extrarradios, donde con inmu­
nidad -de ti'ibutar en el término municipal seis veces menos que 
el asilado-de San Bernardino, lian podido desarrollar sobre la ba­
se de seguros para la introducción del matute en gran escala, in- 

. nlustrias de matadero, de depósitos de cosecheros y tráficos de los 
•demás abastecimientos con que arruinan á los de igual clase del 
mismo centro urbano.

Con este argumento se hermana también en la más íntima con­
nivencia de confabulación ó parentesco, la pavura deque el arren­
damiento de la cobranza de los Consumos agravaría la crisis 
•obrera que viene ocasionando gastos endémicos al xVyuntamiento 
de Madrid, aun en épocas normales, por la depreciación de la pro­
piedad urbana. Ba crisis obrera en esta Capital resulta endémica 
lirecisamente y  en primer término por los desquilibrios del presu­
puesto del A^’Uiitamieuto. Por el déficit permanente de este pre­
supuesto le taita á la.Villa el ambiente vivificador del crédito y  
presenta tan doloroso cuadro de desoi'ganización de servicios pú­
blicos y  de impotencia para toda gran mejora. Por no tener pre­
supuesto nivelado no tiene crédito, y  por no tener crédito no puede 
tomar el desarrollo de los grandes centros urbanos; y  la propiedad 
urbana padece angustiosa depreciación, y por la depreciación de la 
propiedad urbana la clase obrera se encuentra aquí sin trabajo; y  
el' Gobiei-no lo mismo que el Ayuntamiento, en vez de recoger los 
beneficios del desenvolvimiento natural de las obras y  del trabajo, 
según el normal ordenamiento de la vida económica, se ven obli­
gados en nuestra Capital á procurar algún alivio á las clases obre­
ras con el sistema absurdo, estéril, ancieconómico y  corruptor de 
distribuir las llamadas papeletas de crisis obrera; papeletas que 
resultan vendidas, y  explotadas en plazas y  tabernas como gran­
jerias de paniaguados y  primistas. Nivélese el presupuesto muni­
cipal, reconquiste el Ayuntamiento las estimaciones del crédito,
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y  cuando por virtud de ello disponga k  Villa de los elementos 
financieros indispensables á las grandes empresas, podrán acome­
terse en gran escala las mejoras nrbanas. Entonces casas y  sola­
res habrán recobrado aquí su plena valoración, y  el comercio y  
la industria encontrarán mercado abundante y  próspero, desapa­
reciendo con ello la crisis obrera. Y  como la consideración prin­
cipal á que responden los partidarios del arrendamiento de Consu­
mos consiste precisamente en procurar una nivelación inmediata 
del presupuesto municipal, es evidente que si por tales vías logran 
esta nivelación, lejos de producir agravaciones de la crisis obrera, 
le habrán proporcionado, por el contrario, su más eficaz remedio..

En la impugnación del arrendamiento hay otras considera­
ciones de más seriedad que estas que quedan apuntada'; por ellas- 
principalmente se determina en ninchos la convicción contraria al 
arriendo, y  por ellas otra parte considerable de opinión permanece- 
todavía perpleja. Las consideraciones de este orden son las que 
constituyen verdaderas razones dignas de mucho estudio.

Los jnincipales argumentos de esta índole, son los siguientes:
Que entregar en arrendamiento esta renta, implicaría una 

abdicación con reconocimiento de impotencia para administrar 
por parte del Municipio y  de la Alcaldía; que es grave teme­
ridad entregar á merced de un particular servicio público que 
requiere un inierpo numeroso de resguardo; que además la 
codicia del arrendatario constituirá peligro constante para el 
orden público; que el arreiidataido, por último, podrá hacerse,in­
troductor de cantidades enormes de especies para perjudicar al 
comercio y  esterilizar la renta para la Hacienda Municipal, en el 
aflo primero en que el Municipio volviera á encargarse de su re­
caudación.

Los partidarios del arrendamiento además de las razones de- 
nivelación del presupuesto y  de orden moral para la depuración 
de la Administración municipal, oponen á las anterioi'es impug­
naciones lo siguiente; Que el concepto de capacidad ó incapacidad 
del Ayuntamiento para administrar la renta de (Jonsumos no de­
pende de que sobre ello haga ó no contrato de arrendamiento en 
subasta, sino en acreditar con pruebas de felices resultados su ad­
ministración, ó sus previsiones y  aciertos en la forma y  manei'a 
de concertar el arriendo. Qne para los Concejales, el mejor modo 
de desvanecer toda preocupación de espíritu, respecto de que pueda 
alterarse el orden público, consiste en hacer sobre el particular
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condición lundainental del pliego de condiciones el que se consig­
nen en .el mismo cuantas previsiones juzgue convenientes el Go­
bierno de S. M. Y  por último, que cuanto á tos peligros de fraudes 
por parte del arréndatario en contra de la Hacienda municipal y 
del comercio, sin desconocer toda la importancia y alcance de se­
mejantes peligros, por los que se impone excepcional prudencia en 
la estipulación del contrato, fuera gran insensatez é indisculpable 
reconocimiento de negligencia, impericia ó impotencia, el des­
echar de plano ante ellos la idea del arrendamiento, sin proceder 
siquiera al examen de los medios, para encontrar respecto de éllos 
alguna garantía de preservativo eticaz. Portanto queelmero hecho 
de que ia estipulación de un arrendamiento de los Consumos, sea 
problema delicado y  de dificultades complejas, no basta á justificar 
el que se descarte de primei’a intención reconociéndose incapaz de 
solventarlo. Que en este caso, como en'el de cualquier otro asunto 
grave de a.uninistración y  gobierno, las dificultades de concierto 
y  estipulación, constituyen materia propia para procurarle su co­
rrespondiente previsión y  garantía en el detalle dei pliego de con­
diciones.
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a i  r e iM ln itile > iti> . » e  a x i e i i t e  « « .li i  e  e » t i i  i i i - e i i u s a .  «  h f e i t .  p o e  e l  c o i i -
I v a i l o .  » e  d é  e l  e ¡ i« « .  d e  t e i ie i -  q u e  de»ni'i-<»IU )ii' e l  p l i e a »  d e  e < > t id ie i» i ie »  
» o l> v e  l ia » e  d ir ,t i i> (a .

Tal es en suma el grave problema hoy pendiente de examen 
y  deliberación ante las Comisiones del Ayuntamiento. Pocas cues­
tiones pueden presentarse que <á ésta superen en importancia para 
todos los intereses del Municipio, Por ello, según indicaba, 
antes de resolverse, es caso de prudencia recoger acerca de él aun 
fuera del Concejo, las voces más autorizadas, sobre todo las i;e 
aquellos centros que representan las más valiosas fuerzas vivas del 
orden económico en nuestra Villa, A  este efecto de consulta le re­
mito una copia íntegra y  autorizada del expediente que sobre ello 
se está instruyendo en el Ayuntamiento. Forma parte dei mismo 
una minuta anteproyecto de lo que podría ser pliego de condi­
ciones para la subasta. Dicho documento solo tiene carácter de 
mero borrador, y  dentro de él se advierten por nota aquellos pun­
tos más especiales para la consulta de esa corporación; tal és, por 
ejemplo, todo lo relativo á las garantías que al arrendatario se
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le habrían he exigir por lo que afecta á los intereses del comer­
cio 3" de la industria en esta Capital.

A l bosquejar las líneas .g'enerales del pliego de onndicíunes 
para una subasta arrendando la cobranza de los Consumos en Ma­
drid, 3T rebuscar las garantías más efleaces para el aflanzainiento 
de los intereses de la industria y  dcl comertio, surge como pri­
mera duda,cuál dedos dos criterios siguientes sea el más previ­
sor y  sume mayores ventajas; si el de compenetrar los propios 
elementos del comercio y  de la industria en la Capital con los in­
tereses mismos del arrendatario; o bien, por el contrario, estable- 
cei sistemáticamente con la más severa rigidez incompatibilida­
des absolutas para que el arrendatario ó cualquier otra persona 
con participación en ¡a contrata, resulte directa ó indirectamen • 
te interesado dentro del término rannicipal de Madrid, en los 
tránsitos, depósitos, fábricas ó cualquier otra empresa de comer­
cio ó industria.

Cada una de estas dos premisas tiene sus ventajas y  puede 
dai buena base para asentar las previsiones del arriendo; pero se 
impone en el pliego de condiciones un régimen completamente 
distinto sobre garantías y  fianzas, según se tome por punto de 
partida una lí otra de estas dos premisas.

Aunque eii el estado presente de trámite en que se encuen­
tran estos proyectos, sin haberse determinado todavía sobre ellos 
ninguna resolución, aconseja la prudencia qne por parto de la 
Alcaldía no se anticipe juicio que pueda influir en favor de uiia ú 
otra solución, ó implique mostrar preferencias por determinadas 
opiniones, no vacilo, sin embargo, en declarar respecto de este ex 
tremo, tan vivo es en ello mi convencimiento, que dado caso de que 
la mayoría de los pareceres se inclinara á las soluciones dcl arrien - 
do, nada podría ser, á mi juicio, tan altamente benefidoso para la 
satisfacción y  armonía de la majmr masa de intereses, como el qne 
de los mismos elementos del comercio y  de la industria de Madrid, 
dirigidos y  representados por sus personalidades más prestigiosas, 
surgiera lâ  sociedad arrendataria del impuesto. Sería este el modo 
de constituir una grande y  fecunda acción cooperativa de estos 
elementos, para afianzarse con intervención propia, defensa eficaz 
contia- el comercio de mala fé, y  moralidad y  justicia dstributíva 
en la exacción del impuesto.

Empero si ocurrieran dirtcultades tales que impidieran la rea­
lización de este desiderátum y  fuera menester asentar las previsio-
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nes de la contrata sobi’e base flistiiita, en tal caso para garantía 
de la Hacienda municipal, así como paia la de los intei'eses del 
comercio y  de la industria, parece indispensable exigir por el coji- 
M-ario como condición capital del arriendo, la más absoluta in­
compatibilidad del contratista, en términos parecidos á los qne se 
señalan en la condición 13 (iel anteproyecto. Incompatibilidades 
de esta índole no necesitan razonarse, puesto qué se imponen por 
la espontaneidad del buen sentido y  de la más ordinaria rectitud 
Son semejantes á las incompatibilidades legales del Concejal para 
ser paj'tícipe en el arrendamiento; y  estas incompatibilidades sc 
extienden en el orden moral á una ói'bita mucho más amplia que 
la de la ley escrita. Por ello, para el que desempeña cargo en el 
(.oncejo, además de las proiiibiciones consignadas en texto de ley 
escrita, se sienten casos de conciencia hasta pai'a excusarse de 
intervenir dij-ecta ó indirectamente en la obi-a del pliego de con­
diciones. L a 'le y , por ejem)ilo, no incapacita al Concejal para 
tener dentro del término municipal coiitiatas ó suministros que, 
lio sean por cuenta de su Ayuntamiento, de la provincia ó del 
l',stado; pero á pesar de esto, si se diera el caso de Concejal que 
tuviei'a concertadas, con particulares, contratas de suministros de 
especies sujetas al adeudo por Consumos, claro está que en caso 
tal ó de índole semejante, se siente en el fuero interno la conve­
niencia (le inhibirse en materias de administración y  exacción del 

. impuesto, y  más especialmente de concurrir á la determinación 
grave de un concierto de arriendo. Y  en quien no participara de' 
e.stos escrúpuios, su voto, lejos de ser de calidad, sería elemento 
de distavor para la solución, en cuyo sentido llegara á pronun- 
ciar.se.

De todas suertes, conviene también advertí)' qne cualquiera 
(lue sea entre estas dos alternativas, la qne prevaleciera para el 

. arriendo; bien sea que los elementos de la industria y del coiiiér- 
< io constituyan ia compañía arrendataria, ó bien por el contrario 
qne se adjudicara la subasta sobre la base de un arrendatario su­
jeto á las incompatibilidades indicadas; el arrendamiento pondría 
respecto de esta renta, al Ayuntamiento y  al pueblo de Madrid 

; sobre un orden de relaciones muy distiiito del qne han tenido has- 
■ ta ahora. Por el mero hecho de no actuar ya el Ayuntamiento 
como recaudador directo clel impuesto, la Administración munici- 

. pal encontraría en lo sucesivo para sus relaciones con los inte­
reses de la industria y  del comercio, medios de inteligencia cordial
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y  de verdadera identiflcacióii de intereses, muy superiores á los 
•jue conocieron hasta ahora sobre un terreno en el que tenían que 
actuar en tratos de fisco y  contribuyente.

N o es, con efecto, de extrañar que -la Administración muni­
cipal, puesta en el trance de afianzar como necesidad de existencia 
la recaudación de su principal renta, haya sacrificado á este apre­
mio vital otro orden de consideraciones. Esto explica, sino justifi­
ca, que para la defensa de sus líneas fiscales se lomaran sobre de­
pósitos, tránsitos, admisiones' de cereales, devolución de dere­
chos, etc., prevenciones y  actitudes de desconfianza que pugnaran 
con el interés del fomento de la vida económica y  á las veces 
quizás con la equidad misma. Pero desde el momento en que el 
Municipio se desligue en la renta de Consumos de la naturaleza 
presecutoria inherente á las funciones fiscales, es coiisigiiieiite que 
actúe en lo sucesivo por el contrario, en funciones mas adecuadas 
para cordialidades de trato y  presentarse como princiiíd uníparo 
de los intereses generales de la producción y  del con «.rcio de la 
Villa.

\ I I I .
iu> f*i' tvatii ai|HÍ otroM (iroycctoM <\c

i le l  <le

El aiijunto ejemplar im preso, reproducción literal de 
todo lo actuado hasta la fecha en el expediente que sobre 
• ■ste asunto se instruye en el Ayuntam iento, excusa i[ue en ­
tre en más amplias explicaciones ó referencias de anteceden­
tes. La extensa Memoria de la Adm inistración suministra los 
dato-s más esenciales com o elem entos.de inform ación En trá­
mites ulteriores del expediente, quedarán acumulados al mis­
il.o otros precedentes. A lgunos de estos precedentes se con­
traen á ju icios, opiniones ó votos de diferentes grados tie ca­
lidad emitidos sobre pensamientos de arriendo de la renta; pero 
ninguno recae sobre proyecto form alizaco con madurez ó pre­
sentado oficialm ente con  estucUo de soluciones concretas, m> 
obstante haber sido elaiTenilamiento délos Consumos, solución 
á la cual cada uno de mis dignos preuecesores, en el trascurso 
do veinte años, dirigió constMnlemenle sus miradas hacia ello, 
r om o hacia un cam ino de redención, en términos que bien 
pudiera decirse que sino se prosiguió hasta aquí con toda de- 
«•isión portal cam ino, fué debido no más que á dificultades bien
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ajenas á la voluntad y  aspiraciones de la AlcaLÜa Presiclen- 
oiíi. En los archivos, negociados y  actas de sesiones del Ayun­
tam iento, abundan más en cam bio, propuestas, votos par­
ticulares y  disertaciones sobre la sustitución del impuesto ce  
Bonsumos, y  hasta hay constituida una Comisión especial al 
solo efecto de estudiar dicha sustitución.

Sobre la sustitución do la renta de Consumos, parece, con 
efecto, haberse concentrado con preíer-ncia la especulación 
teórica, inquiriéndose hoy, por no pocos administradores de 
hacienda m unicipal, con afanes y  ahíncos ¡larecidos á los de 
ios economistas de tiempos pasados, el arbitrio para llegar á 
la contribución única. Así, osla contribución única aparece 
tanteada en proyectos para nuestra Villa sobre la base del 
repartim iento por capitación ó por fuegos, ó  por rentas, o por 
alquileres ó por el ám bito urbano, ó sea por la cubicación del 
espacio que cada uno ocupa en el recinto de la Capital. Mas 
estos proyectos encaminados á reducir en la Villa y  Corte todos 
los tributos á uno solo, no han alcanzado siquiera la madurez 
de fórmula y  menos las estimaciones administrativas y  guber­
nativas que logró Ensenada en su malogrado e.-fuerzo para sus­
titu ir los Consumos por una contribución directa sobre' las ren­
tas. Y  si la célebre contribución única decretada en 1770 con 
!a advertencia de t-que dehia em pezarse á cobrar en cuanto se  
avisara a s .  M . que todo estaba arreglado* nunca pudo con ­
seguir ese anhelado aviso de “qua. todo estaba arreglado*, bas­
tante más distantes nos hallamos hoy que en tiempo de Car- 
Jos III, de que en nuestro Municipio pueda anunciarse que 
todo va cam ino de arreglarse para sustituir el impuesto de 
Consumos.

Mas aun cuando nos halláramos en vísperas de que los 
pregones de la Villa pudieran vocear el grato anuncio de que 
«todo aquí estaba arreglado para la sustitución del impues­
to de Consum os,» habría q u e d a r  tiempo á más maduras 
reflexiones antes de lanzarse á transformación tributaria de 
tanta m onta. Operación es esta, con efecto, tan temerosa 
y  delicada ó más, que el intento de las nivelaciones instantá­
neas de presupuestos, mediante economías ó impuestos nue­
vos en gran escala. La contribución de 125 millones de pese­
tas á percibir por repartim iento, decretada en 1814 por las 
Cortes en sustitución de los impuestos indirectos, fué parí-;
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m uy principal en la.explosi'm  de las iras populares contra el 
régimen constitucional. A  su vez en 1 -<i7, el sistema <ie Ha­
cienda dé Martín de G aray'excitó iguales prevenciones en el 
pueblo, porqii<í tom aba por base un impuesto de (12 m illones 
ele pesetas en igual forma de repartimiento.
• Importa m ucho, por tanto, no dar paso á estas materias 

sin extremar toda previsión de prudencia. Por ello no parecen 
ser de mom ento los nroyectos sobre sustitución del impuesto 
de Consumos; y  la Admínisf.raeión munici()al debe aprovechar 
s I labor en cosas más prácticas y  de utilidad más inmediata. 
Por ello también, hasta para dedicar aquí nuestra atención y 
activida ) á p-rnsarnientos com o-los ilel arriendo de la cobran ­
za de los Consumos, aun cuando esta solución lejos de ser de las 
que requieren.innovaciones de ley, es procedimiento experi­
mentalmente acreditado con felices resnit idos en otras g ra n ­
des cauitales, no bastó, sin em bargo; que se nos hicieran 
sobre ello mociones y  propuestas iie carácter de geiierulidad, 
y  se nos pro ligaran en tal sentido consejos por particulares y  
enti lades de mucha autoridad y  competencia en operaciones 
tributarias ó fluancieras; fué menester, además, para deter­
minarnos á formalizar expediente sobre el caso, que se pre- 
.sentara una proposición con alguna garantía de que no sería 
en ningiin evento pérdida de labor y  tiempo para el M unici­
p io, el estudiar y  preparar ia correspondiente subasta. .Si se 
tom ó en conside -ación dichS propuesta (lara principio de es­
tudio de una subasta en arrendamiento de los Consumos, es 
porque habría sido contraer ver.ia lera responsabilidad en la 
administración de los intereses municipales, el oponer siste­
mática negativa á un ofrecim iento formulado en los siguien­
tes términos; « Dejar constituido un depósito de 150.000 p e ­
setas á favor de las Gasas de Socorro de Madrid, si sacándose 
en la primera qu inceia  del mes de Mayo próxim o, á venta 
libre ea subasta pública el arriendo por tres años de los Con­
sum os de la Villa de .Madrid,’ conform e á todos los requisitos 
que al efectó previene el reglamento de 00 de Agosto de 1806 
y  á un tipo de subasta equivalenteá m illón y  medio de pesetas 
más que el bruto de la recaudación que ha alcanzado este im ­
puesta, según el promedio, de los tres últimos ejercicios,- no 
llegase á cu b rirs i dicho tipo de .subasta. Entendiéndose con ­
dición de la subasta el que todos los gastos de recaudación v
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adm inistración del impuesto, comprendidos todos los pagos 
del personal y  material, han de ser por cuenta del arrenda­
tario por espacio de los tres años que dure el arriendo.»
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C o n c l u - l ó i i .

Tales son, en resumen, Ior-m otivos que han determinado 
ta instrucción del expediente sobre esta base, y  por lo que 
se formaliza la presente consulta.

Iriútii será insistir en la advertencia de que el pensa­
m iento mismo del arriendo no tiene, en el estado presente de 
trámite, otro carácter qne de mero proyecto sometido á estu­
dio y  df-liberación. á fin de que los votos de mayor calidad 
es pronuncien respecto de él después de detenido examen. 
Con m ayor m otivo se ha de entender que el borrador de an­
teproyecto para pliego de condiciones de subasta, no tiene 
más alcance que el de bosquejo preliminar encaminado á 
fijar ideas precisando las condiciones que/pudiera tenerel 
arriendo en formas, procedimientos de garantía y  demás de­
talles de ejecución que, caso de prevalecer dicha resolución, 
pudieran convenir ai desarrollo y  planteamiento de asunto 
que es de tan excepcional importancia para los intereses m u­
nicipales.

Si la corporación de su digna presidencia considerara so­
lución  aceptable la de arrendar la cobranza de e.Rte impuesto 
en nuestra Capital, prestaría señaladísimo servicio al interés 
público, indicando en su dictamen todas aquellas bases y  
condiciones en que, á su entender, debiera hacerse el concier- 
to, y  más especialmente en ¡o relativo á las garantías que al 
com ercio y  á la industria les son debidos en un contrato de 
esta especie.

Si por el contrario, el sentir t(e ia corporación fuera de 
oposición al arriendo, prestaría no menos señalado servicio al 
interés público con un dictamen exposición de las refirmas 
que, á su ju ic io , conviniera introducir en los medios y  proce­
dimientos de administración y  exacción de este impuesto á 
fin de sanear y  aumentar su recaudación.

Pero cualquiera que sea el criterio que prevalezca, im por­
ta tener ante todo fija la mirada en el problema capital que
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ahora urge resolver, es á saber: h  nivelación del presupuesto 
municipal.

Ño entraña, ciertamente, esto, indicación de que para t í  i. 
dictam en entre esa corporación en estudio crítico del porm enor 
del presupuesto. Por cim a de todos los detalles de confección 
dcl presupuesto de una gran administración, hay un punto de 
vista prim or lial que, aun cuando suele quedar en cifra ininte­
ligible para la opinión vulgar, y  de él ni siquiera suele hacerse 
m ención en la mayor parte de los casos, viniendo cuando 
más á medio decir, constituye,' sin em bargo, lo más esencial 
del presupuesto misino y  representa la clave de todos sus 
problemas. Este punto de vista es el de las soluciones de 
eré lito público que produce el presupuesto. Un presupn-^s- 
tü de está clase no es, en ríefinitiva, bueno ó m alo sino por el 
acierto ó desacierto de su parte financiera para recobrar en la 
estimación del mercado la confianza perdida ó aum entar el 
caudal de la y.a adquirida.

En este terreno es <m el que esa corporación  puede, por 
sus condiciones de autoridad y  com petencia, prestar la más 
valiosa ayuda al presupuesto m unicipal. Su concurso es <ie 
los más eficaces para la reconquista del crédito; y  si mediante 
este concurso se alcanza el acierto inmediato de un presu­
puesto nivelado sobre base de ingresos permanentes, quedará 
perdurable recuerdo de esta feliz iniciativa y  cooperación (pie 
por virtud de la presente consulta correspondió á esa entidad, 
para que nuestra Villa y  Corte entrara desde luego en una 
era de grandes trasformaciones urbanas, redimiéndose a) 
fin de la angustiosa situación moral y material en que la 
íiene sumida la indotacióri de .-«u presupuesto.

Rogando á V . sea intérprete de mis sentimientos de gra­
titud ante la corporación de su digna presidencia, queda su\o 
atento s. s. q b. s. in ., J o a q u í n  S á n c h e z  d e  T o c a .
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Señores Presidentes de la Cámara de Comercio, del Circulo 
de la Unión Mercantil, del Círculo Indmstrial y  del Sindicato 
Industrial de esta Corte.
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A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  d k  C o n s u m o s .— C G m k íÓ M es 2 . “  
y l .^ — Vicñprpsidencia.— 'Excmo. Sr.: Estas Comisiones reuni­
das en 16 del actual, ai objeto de contestar á la pregunta for­
mulada por V . E ., con  fecha 13, de «si consideran que pue­
de convenir á los intereses de la Villa el sacar á venta libre 
en subasta pública el arrendamiento de la renta de Consu­
mos de nuestro Municipio, por tres años, á contar desde el 
prin-ipio >iel próxim o ejercicio, y  sobre un tipo mínimo de 
subasta que m ejore, cu a n io  menos, en tres millones de pese­
tas el ingreso líquido de esta renta, que le resalta al A yun­
tam iento, según el promedio de su rendim iento’ durante el 
últim o trienio. Entendiéndose que,, caso de prevalecer el 
a cu en lod e  un arrendamiento sobre dicha base, en el pliego 
d=í condiciones de la subasta se habrían de consignar, ade­
más de todos los requisitos generales prevenidos al efecto pur 
las disposiciones legales vigentes, todas aquellas garantías 
excepcionales que, á ju icio  dei E.xcmo. Ayuntam iento y  del 
Gobierno de S. M .. puedan convenir á un contrato de" esta 
especie, por razones de las especiales circunstancias lie esta 
Capital», acordaron, por mayoría de votos, contestar a fir­
mativamente a ella. Y  en la sesión celebrada en el día de 
ayer, y  liecha la pregunta de «si entienden los Sres. Voca 
les reunidos que en virtud de Ja providencia de la A l ­
caldía del 16 del actual, por la (jue se remitía el antepro­
yecto de pliego de condiciones, que no liene otro alcance en 
el trámite presente qne el de mero borrador prelim inar on- 
ram inado á fijar ideas que pudieran convenir en su día, al 
planteamiento y  desarrollo del asunto, que es de tan excep- 
cioQül importancia para los intereses municipales, se puede 
seguir estudiando o.ste asunto, a.-jí com o que por la Alcaldía 
Presidencia se consulte el parecer de los centros y  represen­
taciones de la Industria y  Com ercio ú otros, que crea ■ perti­
nentes» se contestó por unanim idad, que si.

Todo lo que tengo la honra de poner en conocim iento 
de V. E. á los efectos interesados en sus decretos de 18 y  16 
del corriente ya citados.

Dios guarde á V. E. m udios años. Madrid 26 de Febre­
ro de 1 8 9 7 .= J . S. d e  S a h a t e r .

E x cm o  Sr. A lcalde P res id en te— Marzo \ .^ = E vleraJ n . 
Jo.AQUIN SÁNCHEZ DK ToCA.
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.P k o y i d é n g i a  DJ5 LA  Á l c a l d I a .  -- Conviniendo acumular al 
expediente que se instruye sobre el arriendo de la cobranza del 
impuesto de Consumos, la mayor suma de antecedentes y. elemen­
tos de juicio relativos al asunto, procédase á coleccionar á este 

.efecto los precedentes de carácter oficial que sobre este pensa­
miento existan en los Archivos, Negociados y  libros de actas del 
Excmo. Ayuntamiento. Hágase asimismo recopilación de los vo­
tos de opiniones de calidad que sobre esto se emitan en la prensa 
y  demás órganos autorizados de la opinión pública.

Este trabajo queda encomendado al Secretario de la Comisión 
especial constituida en este Ayuntamiento para el estudio de la 
sustitución del impuesto de Consumos,— 25 de Febrero de 1 8 9 6 .=  
E l Alcalde Presidente, J o a q u I ñ  S á n c h e z  d e  T o c a ,

Sr. Secretario del Excmo. Ayuntamiento.
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